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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL M IN ISTERIO -REGEN CIA

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

D e s p a c h o s  te le g r á f ic o s .

T a f a l l a  8, 1145 mañana.—El Ministro de la Guerra al 
Presidente del Ministerio-Regencia:

«Pamplona 7.— S. M. ha llegado aquí á mediodía, alo
jándose en el Palacio de la Diputación provincial, y des
pués de asistir en la Catedral á un solemne Te Deum y de 
recibir á las corporaciones oficiales, ha visitado la ciuda- 
dela, el Instituto provincial de segunda enseñanza, la Casa 
de Misericordia y un taller de máquinas agrícolas. A su 
tránsito por las calles, tanto á su entrada como durante el 
paseo, ha sido calurosamente aclamado por la población 
apiñada siempre á su alrededor.

Mañana se propone S. M. salir á las nueve para Tafa
lla, donde pasará la noche; de allí se trasladará el dia 9 
á Logroño; el 10 á Búrgos; el 11 á Yalladolid; el 12 á 
Avila y el 13 regresará á Madrid. Las últimas operaciones 
han producido un resultado de grandísimas ventajas, pues 
nos han puesto en completa posesión de la línea del Arga, 
esterilizando los inmensos trabajos defensivos del enemi
go ; franqueando y asegurando de un modo permanente 
las comunicaciones del Ebro con Pamplona, é imposibili
tando la existencia de fuerzas carlistas en toda esa región. 
Colocados en una posición amenazadora á la proximidad 
de Estella, queda quebrantada en consecuencia de todo 
esto la moral del carlismo de una manera eficaz.»

T a f a l l a  8, 1‘40 tarde.—4  las seis de la tarde, Pam
plona 1 de Febrero.—El Gobernador al Presidente del Mi
nisterio-Regencia:

«En este momento regresa S. M. de su visita al Insti
tuto provincial, hospital militar, ciudadela y taller de 
máquinas agrícolas de Tinagüy, donde ha examinado de
tenidamente las bombas destinadas á abastecer de agua á 
esta población durante el bloqueo; la Casa de Misericordia 
fué el último establecimiento que el R ey honró con su 
presencia. S. M. ha salido muy satisfecho de dichas visitas.

En todo el tránsito ha sido calurosamente victoreado, 
hasta tal punto que si bien es cierto que en todas las po
blaciones visitadas por S. M. ha recibido el Monarca toda 
clase de demostraciones de entusiasmo y marcada adhe
sión, puedo garantizar á Y. E. que esta capital ha supera
do á todas las demás.»

Logroño 8, 5‘30 tarde.—El Ministro de Marina al Pre
sidente del Ministerio-Regencia:

«Acabo de ver al Príncipe de Yergara y de tener con 
él una larga conferencia.

Hé aquí las palabras que el General me ha encargado 
trasmitir á S. M.:

«Diga Y. al Rey que nada he sentido tanto como no 
poder ir á recibirlo en la estación ; pero que tendrá en mí 
un súbdito leal y decidido : que yo estoy seguro de que será 
m  gran Rey constitucional, y ya sé que es un valiente.»

Las palabras del ilustre veterano fueron prenunciadas 
con el entusiasmo propio de un corazón joven.»

T a f a l l a  8 Febrero, i0 ‘45 n.—El Ministro de la Guerra 
al Presidente del Ministerio-Regencia:

«S. M. ha entrado en esta ciudad á las cuatro de la tar

de, y continuará mañana su marcha para Logroño, de
biendo salir de aquí á las nueve.»

Noticias de los despachos recibidos en el M inisterio  
de la Guerra hasta la m adrugada de hoy, referentes  

á la insurrección  carlista.
A r a g ó n .—Noticias incompletas y de referencia comuni

caron anteayer un suceso desagradable ocurrido en Daroca.
Los carlistas, en número de 3 á 4.000 hombres, ayudados 

por partidarios de dentro de la población, penetraron en ella 
horadando casas y sorprendiendo á la pequeña columna del 
Coronel Sancho, compuesta de 160 hombres de infantería y 50 
de caballería. Apercibida la fuerza, tomó posiciones y se de - 
fendió con bravura desde las dos de la madrugada hasta las 
cuatro de la tarde; y después de disputar el terreno palmo á 
palmo, realizando fraccionadamente hechos de heroico valor, y 
herido desde el primer momento el Coronel Sancho, se vió en 
la necesidad la columna, falta de su Jefe, de retirarse á Cala 
tavud, donde se presentaron 158 hombres de los 810 que com
ponían la columna, esperándose algunos más que regresaron á 
Daroca, una vez evacuada por los carlistas.

Estos dejaron en las calles de la población 17 muertos y 14 
heridos, resultando por parte de íg, columna cinco de los p ri
meros y tres de los segundos.

V a s c o n g a d a s .—El General Loma desde Hernaní, con fe
cha de ayer, participa que la brigada Oviedo se posesionó el 
dia anterior del pueblo de Uzurbil, sobre la línea del Orio, 
después de un ligero tiroteo.

V a le n c ia .;—El General en Jefe da conocimiento de que 
la brigada Morales sorprendió el dia 7 en San Carlos de la 
Rápita á la Comandancia de armas carlista de aquel punto, 
causándole cuatro muertos, y cogiendo prisioneros al Coman
dante y á su asistente heridos.

DECRETOS.
En tanto que el Gobierno acude por medio de una ley 

hace mucho tiempo reclamada á organizar las carreras ci
viles de la Administración pública de modo que la apti
tud, la moralidad, la aplicación, y no el favor ó servicios 
distintos de los que exige la Administración misma, sean 
atendidos y merecidamente recompensados,, es de urgente 
necesidad remover de algún modo los obstáculos que in
fluencias de localidad y el inmoderado afan de obtener des
tinos públicos, con perjuicio de otras ocupaciones útiles, 
han opuesto á la marcha administrativa y aun á la política 
de todos los Gobiernos hasta ahora.

Con tal objeto, y para hacer todavía más eficaces mo
dificándolas convenientemente las disposiciones que con 
recto propósito se dictaron ya sobre esta importante ma
teria en 21 de Mayo del año último,

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los empleados de la Administración general del 
Estado en los ramos civil y económico, que sirvan en la 
Península con sueldos,mayores de i . 500 pesetas, no po
drán ejercer sus cargos en las provincias de su naturaleza, 
en las que hayan adquirido vecindad dos años ántes de 
sus nombramientos , ni'en las que posean bienes raíces ó 
ejerzan alguna industria, granjeria ó comercio.

2.° Se exceptúan de la disposición que precede todos 
los destinos correspondientes á la Administración Central 
y los de la provincia de Madrid; los Gobernadores de las 
provincias; los empleos que exijan fianza, y los de Se
cretarios de las Universidades y Juntas de Instrucción 
pública.

3.° Los Gobernadores de las provincias remitirán bajo 
su responsabilidad, en el término de un mes, á los res
pectivos Ministerios relación nominal de los empleados 
actuales que se hallen comprendidos en alguno de los ca

sos señalados en el art. l.°, y cuidarán de que en lo suce
sivo no tomen posesión de los destinos para que fueren 
nombrados los que tuvieren cualquiera de dichas incom
patibilidades.

4.° Para los objetos de que trata la disposición ante
rior, los Gobernadores exigirán de los empleados las de
claraciones á que se refiere el art. 3.° del decreto de 21 de 
Mayo de 1874, teniendo presente lo que previene el ar
tículo 5.° del mismo decreto.

5.° Los empleados comprendidos en este decreto po
drán desde luego solicitar su traslación á destinos de igual 
categoría en otras provincias durante el mes de plazo de 
que trata el art. 3.° Si no presentasen dicha solicitud, se 
les declarará desde luego cesantes. Si la presentasen, resol
verán los respectivos Ministerios en cada caso lo que me
jor convenga al servicio público.

Madrid ocho de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

EL Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d el C a stillo .

¡ El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia, acce
diendo á lo solicitado por D. Manuel Baldasano y Aguir
re, Consejero de Estado que ha sido,

Ha tenido á bien declararle jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid primero de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n ia  C á n o v a s  deE Caartitfe.

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar al Coronel de infantería y 

Oficial cesante del Ministerio de la Guerra D. Antonio 
Yallecillo y Lujan para la plaza de Oficial mayor del Con
sejo de Estado que resulta vacante, y cuya provisión cor
responde hacer conforme á lo prevenido en la última 
parte del art. 32 de la ley orgánica del mismo alto Cuerpo.

Madrid tres de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Auto silo Cánovas «leí Caatílio,

MI NI STERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.
El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, se ha 

servido decretar lo siguiente:
Artículo 1.°- Se hace extensivo á las provincias espa

ñolas de Ultramar el decreto fecha 20 de Enero último, y 
publicado en la G a c e t a  oficial de Madrid de 24 del propio 
mes, sobre rehabilitación en el goce y cobro de haberes 
pasivos de los cesantes y jubilados de todos los Ministe
rios y militares de cuartel ó reemplazo, que por causas pu
ramente políticas, hubiesen dejado de percibirlos de lau 
Tesorerías de Ultramar durante los últimos años.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi
ciones oportunas á las Autoridades superiores de las An
tillas é Islas Filipinas para la ejecución de la anterior 
medida.

Dado en Madrid á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  Cánovas» «leí Castillo*

El Ministro de U ltram ar,
Adelardo Lopea de ty a la .
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Nota de una suscricion abierta en el Viceconsulado de España 
en Savanuah pava socorro de los heridos cu Id guerra civil, 
cuyo importe ha tenido ingreso en el Banco de España.

Equivalencia 
Libras Cambio. en

esterlinas. Pesetas.

Producto de la citada suscri- )
cion, rem itido en una letra > 18 48 ‘25 447‘67
sobre Londres.......................)

Madrid 8 de Febrero de 1875. =*E1 Ordenador, José M.
Camacho.

M IN IS T E R IO  DE MARINA

D i r e c c i ó n  de  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m ,  5 .°

OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Bengala.—-Luz de Dolphin Nose.

Según anuncio del Capitán de puerto de Calcuta, 
desde el 25 de Diciembre de 1874 se enciende una nue
va luz en una torre recien construida en Dolphin Nose, 
Yizigapatam, costa de Orixa.

Dicha luz es fija, roja y de cua to orden; puede avis
tarse en tiempo despejado á distancia de siete millas 
desde cualquier punto del horizonte , y se halla situada 
próximamente por 17° 41' 15" lat. N. v 89° 30'' 35" lon
gitud E.

Cartas números 458 y 596 de la sección í, y 523 áe la IV.

MAR DE CHINA.

Isla de Luzon.—Nuevo faro de Punta Sangley.
Según comunicación del Comandante general del 

Apostadero de Filipinas, habiéndose rectificado la situa

ción del nuevo faro de Punta Sangley, bahía de Mani
la, por las observaciones practicadas por el Oficial en
cargado de los Guardias marinas de la fragata Carmen, 
resulta que el nuevo faro demora del antiguo al N. 58° 
49' E. corregido, y distancia 204,80 metros, y que según 
el plano que dicho buque posee le corresponde te la
titud N. 14° 29' 43" y long. E. de San Fernan
do 8 h 28 m23s 82 0 127° 5 '54"  3.

Cartas números 59, 456, 574, 596 y 604 de la sección I, y 493 
y plano 482 de la V.

MAR AMARILLO.

Costa E. de China.—Faro de Shantung.

Según anuncio de la oficina de Ingenieros de C he- 
fu, en el promontorio de Shantung, por 37° 24' lat. N. 
y 128° 54' 25" long. E., se está construyendo una torre 
redonda, de piedra y de 19,5 metros de alto, en la cual, 
cuando esté concluida, se encenderá una luz fija y de 
aparato dióptrico de primer orden, que se presentará 
blanca hácia la m ar, y roja hácia el S. y el O.; estará 
á 61 metros sobre el nivel del mar, y en tiempo despe
jado podrá avistarse á distancia de 21 millas. El sector 
rojo indicará la proximidad de tierra.

Provisionalmente se enciende, cerca de dicha torre, 
una luz fija, blanca y  de sexto orden, que ilumina el 
sector mayor comprendido entre el N. 26° E. y el S. 34° 
E.; se oculta por algunos puntos tras una punta de la 
costa firme y tras la isla Al oestes, entre el SSE. y el S. 
30° E , está á 48 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, > en tiempo despejado puede avistarse á distan
cia de ocho millas.

Las d moiiS son verdaderas.— Variación 4° NO. 
en 1874.

Cartas números 466 y 604 de la sección I, y 533 de la V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa de China.—Boyas de Yang Tze Kiang.

Según el Presidente de la Comisión de boyas de 
Shangai, la boya del Ácteeon se ha enmendado cinco ca
bles al S. 37° E., y se ha fondeado por 12 metros de 
agua; la del Centauro dos cables al S. 10° O. y por nue
ve metros; la de la punta Vine tres cables al S. 48° O. y  
por 12 metros; y la de la puntilla de Paoshan, cerca de 
W usung, entrada del Hwangpo, ha sido sustituida por 
una cónica con fajas rojas y negras, y rematada en jaula 
esférica, que se ha fondeado por 6,4 metros de agua.

Cartas números 4o6 y 574 de 3a sección I, y 42, 491, 479 y 547

Costa de California.

F a r o  de H uenem e. Según anuncio del Gobierno anglo
americano, desde 15 de I3iciembre de 1874 se enciende 
una nueva luz en una torre recien construida en la pun
ta Hueneme, canal de Santa Bárbara, frente á la isla 
Anacapa.

Dicha luz es blanca y de aparato dióptrico de cuar
to orden; se presenta fija por espacio de un minuto, y 
en seguida da seis destellos consecutivos, cada uno de 10 
segundos de duración; está á 15,2 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 12 millas.

La torre tiene 18,5 metros de alto; sobresale de la 
casa de los guardas; está pintada de amarillo claro, y se 
halla situada por 34° 9' lat. N. y  113° 0' 35" long. O.

C a m p a n a  de Y e rb a  B u e n a . En la punta SE. de la isla 
de Yerba Buena, puerto de San Francisco, se ha colo
cado una campana que en tiempo de niebla ó cerrazón 
da un golpe cada 10 segundos.

F a r o  de S a n  F e rm ín . Desde el 1 5  de Diciembre de 
1874 se enciende una nueva luz en una torre recien 
construida en la punta de San Ferm ín, bahía de San 
Pedro.

Dicha luz, que es de aparato catadióptrico de cuarto 
orden, da alternativamente destellos rojos y blancos, á 
intervalos de 10 segundos, precedidos y  seguidos de 
eclipse total; está á 47,55 metros sobre el nivel medio 
del mar, y  á 15,24 metros sobre el suelo; y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 19 millas desde 
cualquier punto del horizonte.

La torre es cuadrada y  amarilla c lara , y está conti
gua á la casa de los guardas próximamente por 33° 42' 
latitud N. y  112° 5' 34" long. O. La cúpula de la lin
terna está pintada de rojo.

Cartas números 470 y 605 de la lección I.

Madrid 29 de Enero de 1 8 7 5 . = C l á u d i o  M o n te ro .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caja g en era l de los e jércitos de U ltram ar.
Habiendo fallecido en la travesía de Cuba á la Península, el 

soldado procedente de aquel ejército Cayetano Benito Pinto, 
y resultando á su favor algunos alcances, se hace saber por 
medio de este anuncio para que llegando á conocimiento de 
sus herederos se presenten en la Caja general de Ultramar, 
establecida en la calle de Fuencarrai, núm. 2, piso principal, 
donde prévias las formalidades prevenidas les serán en
tregados. ,

Madrid 29 de Enero de 4875.—E1 Coronel primer Jefe, An
tonio Daban.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

N acim ien tos  reg istrados en los Juzgados m unicipales de esta corte duran te  la segunda decena de Enero de 1875.

________J ¡ m m  sin íid i é sgbrtss m m  n  so ihsciitciok.
$  i Ú ü N i C I P A L E ^ .. |j

....™ — ¡
LEGÍTIMOS» NO LEGÍTIMOS, ; TGTA.L íj¡ ■ LEGÍTIMOS NO; LEGÍTIMOS. TOTAL 1i| DK XmBAS CLASBS”

[ Varonas. Hembras. SOT Ai.. | Varones. Hembras. \ 303AL. ’ d« Trices ||¡ Varones. Hembras. '.'CáfAL. Varones, Hembras. | XGfAL' de muer ios.)

|! A u n n m c ía . 1 44 41 22 : 4 1 2 6 I 28 ¡1 * a » n * \ » » i¡ 23
¡i . v i e n a v i s i a , ................ 43 45 28 2 | 3 5 : 33 |I 4 )> 4 4 * i 4 2 p ■' 35
i! C e o ú ’o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ í 8 45 23 2 ; i 3 i 26 I1 » 4 4 » l

® i » 4 i  ^7
C o n g r e so . , . . ..................... ... ! 4 1 5 46 » » » i 46 í! )> » » n » ■ » » |  46
H o s p ic io  . . .................... . . . . . . . . . . . . . . 43 i! 45 28 3 i: :» 3 l 34 |■i 4 4 2 » » |j » 2 i  33
C ^ sn ita u  ......................... || 2 2  !| 45 37 7 ii 9 46 ; 53 ji 4 4 2 » jj » 2 ¡5 55

( s :  . ............ i: 48 29 23 !; 1 7 40 69 i¡] 2 2 4 s jl 2 | 2 6 ¡i 75
V  J ir .... . . . c i  46 : 33 6 1 5 1 44 ! 44 19 2 4 3 » 2 ! ■2 5 49 .

! ? r  i — . . . ................................. , . . ........... « 43 i 43 26 3 3 6 / 32 ! 4 )> 4 » >! » 4 1 33
• * ’" c v* 'í dad  .................................  . „ l  16 44 30 5 0 40 \ 40 ] 4 » 4 B

*  ii ^ ' 2 fl m
T o t a l e s  . . . . . . . . . . . .

i !  i 3 S
437

]
272 55 48 4 0 0  ' 372 j. 9 6 45 4 5 6 24 1 393

 D e fu n c io n e s  registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
s e g u n d a  d e c ena de Enero de 1875 , clasificadas por sexo y estado civil de 
l o s  f a l l e c i d o s .

¡i FA LLECID O S ,

¡
TOTAL

?.\hFS. •i V ab  o n e s . H E M B R A S .

^ Soltero*. !j Casado*.! VíQftos, VOYAL. Solteras. Casadas. Viudal*.

Audiencia., •1 8 4 2 44 3 2 2 7  í 24
Buenavista. ■í 9 7 i 4 20 5 ■ 8 2 40 f! 30
Centro *1 5 ;i 5 i 4 44 44 2 4 47 £| 28
Congreso... "1 6 1 2 ! )> 8 7 2 2 ’ 41 f; 49
Hospicio... . •1 ! 4 4 49 44 3 5 49 ; 38
Hospital . . ,* -i 1 24 40 48 23. 7 41 44 ¡¡I 89
Inclusa, . . , . 4  44 2 4 47 43 4 4 45 ?!! 32
Latina. . . . . 4  46 7 i 24 42 4 40 23 »s 47
Palacio. . , . Jt 28 | 7 3 38 40 7 6 23 ís 61
universidad dj 9

i  * 2 43 42 4 2 48 |, Bi
T o t a l e s  , 423 61 28 212 407 . 32 45 | 396'

Madrid 3 dft Febrero de !Sr niVóAlA «i : *

Defunciones registradas en los Juzgados m unic ipales  de esta corte durante  la segunda dece
na de Enero de 1 8 7 5 , clasificadas según las causas que las motivaron .

JUMADOS

FALLECIDO S
¡ . T O I C A L  '

¡ R A L .

| BE MUERTE SiTOilL
m  MUERTE

PATO RAL RSFSr:TZKA.

BE M f l K m

VZOLRNTA,  HKRISAj  

«AID A,  B T 6 .

BE MUERTE ¡,

SBK íL  ( V R I B Z ) . 'MUNICIPALES. ¡j BHFBRMBOABB-S 

CGNUNKS.

ENFERMEDAD! fá 

K f íD S K i€ A s 6 c O T » ,?A" 

«DOSIS.

g e n e

| Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones.? Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

A u d i e n c i a . . . 44 7 » j) » B » n B 9 44 ■ 7
B u e n a v i s t a . . 49 9 » 4 9 » 4 » B 9 20 40
C e n t r o . . . . . . 44 46 » B i » n 9 }> 44 47
C o n g r e s o .  , . . 8 40 4 ») » » 9 9 9 8 41
H o s p i c i o .  » . . 48 48 i) » 4 4 9 » » 49 49
H o s p i t a l .  .  „ . 42 32 6 6 j> » 9 B 3 48 41
I n c l u s a . 47 45 » » » B » B » B ‘ 47 45
L a t i n a . 21 48 2 4 9 4 4 , 9 » 9 24 23
P a l a c i o .................... ¡ 32 23 5 » J) B 9 » 4 9 38 23
U n i v e r s i d a d . I 13 48 » » )) : » 9 9 B 9 43 48

T otales. . 495 466 13 | 42 4 3 2 9 4 3 242 484
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general del T esoro .

Relación de lo s  bonos del Tesoro del em préstito  de 500 millones 
de pesetas que habiendo sido am ortizados por sorteo celebrado 
en 30 de Diciembre de 1872 , procedentes de la existencia  en  
cartera, previo reconocim iento y cancelación, han sido quema
dos en este dia en cumplimiento del art. 13 del decreto del Go
bierno Provisional de £8 de Octubre de 1868.

NÚMERO
de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

10 289.221 á £89.230 10 676.661 á 676.670
1 0 £89.36 i £89.370 10 676.831 676.840
1 0 289.661 289 670 10 677.221 677.230
1 0 £89.831 289.840 10 677.361 677.370
10 £89.911 1 289.920 10 677.661 677.670
10 £99.221 290.230 10 676.831 677.840
1 0 £90.361 £90.370 10 677.911 677.920
1 0 £90.661 290 670 10 678.221 678230
10 £90.831 290.840 10 678 361 678370
1 0 £90.91-1 290.920 10 678.661 678.670
1 0 291.221 291,230 10 678.831 678.840
1 0 £91.361 291.370 10 678.911 678.920
1 0 £94.661 £91.670 10 679.221 672.230
1 0 £91.831 291.840 10 579.361 679370
1 0 £9 i.91 i 291.920 10 679.661 679.670
1 0 £9£.££1 292.230 10 679.831 679.840
10 £9£.B61 £92.370 10 679.911 679.920
10 £9£.661 292.670 10 680.221 680.230
1 0 £9%. 83 i £92.840 10 680.361 680.370
1 0 , £92,911 292.920 10 680.661 680.670
1 0 ' 293.221 293.230 10 680.831 680 840
1 0 £93.361 £93.370 10 680.911 680.920
10 £93.661 293.670 10 681.221 681.230
10 £93.831 £93.840 8 681.361 681.863
10 £93.9(1 293.920 6 681.365 681.370
10 119.831 419.840 10 681.661 681.670
10 419.911 419 920 10 681.831 68 í.840
1 0 m m 420.230 10 681.911 681.920
1 0 420.361 420.370 10 682 221 682.230
1 0 420.661 420.670 10 682.361 682.370
4 420,831 420,834 10 682.661 682.670
2 420.836 y 420.837 1 0 682 831 682 840
2 4£0.839 420.840 10 682911 682.920

1 0 420.911 á 420.920 10 683.221 683 230
1 0 42-1 .£21 421.230 10 683.361 683.370
1 0 421.361 421.370 •10 683 661 683.670
1 0 421.661 421.670 1 0 683.831 983 840
1 0 421.831 421.840 1 0 683.911 683 920
1 0 421.911 42 L920 10 684.221 684.230
1 0 422.221 . 422,230 1 0 684.361 684 370
-10 422.361 422.370 10 684.661 684.670
10 422.661 422,670 10 684.831 684.840
1 0 422.881 422.840 10 684 911 684 920
1 0 422 911 422.920 685.221 y 

685.224 á
685.222

1 0 423.221 423.230 685.230
10 423.861 423.370 10 685.361 685.370
1 0 423.661 423.670 10 685.661 685 670
10 428.831 423.840 10 685.831 685.840
1 0 423.911 423.920 10 685.911 685.920
10 424.221 424.230 10 686.221 686.230
10
10

424.361
424.661

424.370
424.670

686.361
686.370

686.368

1 0 424.831 424.840 10 686 661 686.670
1 0 424.911 424.920 10 686.831 680.840
1 0 426.221 425.230 10 686.911 686.920
10 426361 425,370 10 687.221 687.230
1-0 426.661 425,670 10 687.361 688.370
1 0 426.831 425.840 10 687.661 687.670
1 0 426.911 425.920 10 687.831 • 687.840
1 0 426.221 426.230 10 687.911 687.920
10 426.361 426,370 10 688.221 688.230
10 426.661 426.670 10 688.361 688.870
10 426.831 . 426.840 10 688.661 688.670
1 0 426.91 í 426.920 10 688.831 688.840
10 427.221 427.230 10 638.911 688.920
1 0 427.361 427.370 10 689.221 689 230
10 427.661 427.670 10 689.361 689.370
10 427 831 427.840 10 689.661 689.670
10 427.911 427.920 .1 0 689.831 689 840
10 428.361 428.370 10 689.911 689 9 '0
9 428.662 428.670 10 690.221 690.230

10 428.831 428.840 10 690.361 6 0370
1 0 428.911 428,920 10 * 690661 690.670
10 429.361 429.370 10 690.831 690.840
10 429.661 429.670 10 690.911 690.920
10 429.831 429.840 10 691.221 691.230
10 . 429.911 429.920 10 691.361 691.370
10 430.221 430.230 10 691.601 69!. 670
10 430.361 430.370 10 691.831 691.840
10 632.361 532 370 10 691.911 691.920
10 632.661 532.670 10 692.221 692.230
10 632,831 582,840 10 692.361 692.370
10 632.911 532 920 10 692.661 692.670
1 0 633.221 533.230 10 602.831 692.810
10 633.361 533.370 10 692.911 692.920
10 671.661 671.670 10 694.221 692.230
10 671.831 671.840 10 694.361 694.370
10 671.911 671.920 10 694.661 694 670
10 672.221 672,230 10 694.831 694.840
10 672.361 672 370 10 694.911 694.920
1 0 672.661 672.670 10 695.221 695.230
•10 672 831 672.840 10 695.361 695.370
10 672.911 672.9'^0 10 695.661 695.67040 673 221 673 230 10 695.831 695.84010 673.361 683.370 10 695911 695 92040 673.661 673.670 10 696.221 696.23010 678.831 673.840 10 696.361 696.37010 673.911 673.920 Í O 696.661 . 696.67010 674.221 674.230 10 696.831 696.84010 674361 674.370 10 696.9 ii 696.92040 674.661 674 670 10 697.221 697^23040 674 831 ’ 674.840 10 697 361 697.370
10 674 9 í 1 674.920 10 697.661 697.07010 675Ü21 675.230 10 6^7.831 697.840
10 . 675.361 676.370 10 697.911 697,92040 675.661 675.670 10 698.221 698.23010 675 331 675 840 10 698 361 698.370
1 0 675.911 675.920 10 698.661 698 67010 676.221 676.230 10 693.831 698.84010 676.361 670.370 10 698.911 698.920

NÚMERO
de bonos- NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO 

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

10 699.221 á 699 230 2 728.281 y 728.222
10 699.361 699.370 7 T Z S .iu  á 728.230
10 699.661 699-670 10 738.361 728.370
10 699.831 699840 10 728.601 728.670
10 699.911 699-920 10 738.831 728.840
10 700.221 700-230 10 738.9ii 728.920
10 700.361 700-370 10 739.281 729.230
10 700.661 700-670 10 739.36) 729.370
10 700.831 700-840 10 739.061 729.670
10 700.9 ti 700-920 10 729.831 , 729.840
10 701.221 701-230 10 729.9i/i 729.920
10 701.361 700-370 10 730.381 730.230
10 701661 701-670 10 730.361 730.370
10 701.831 701-840 10 760.001

730.834
730.670

10 701.911 701-920 10 730.840
10 702.221 702-230 10 7309ii 730.920
10 702.361 702-370 4 731.281

731.286
731.224

10 702.661 702-670 5 731.230
10 702.831 702840 10 731.361 73¡.370
10 702.911 702-970 10 731.601 731.070
10 703.221 703-230 10 731.834 731 840
10 703361 703-370 10 73-1.914 731,920
10 703.661 703-670 10 732.-28! 732.230
10 703 831 703-840 10 733 30i 732 370
10 703.911 703-920 10 732.60, 738.670
10 704.221 704-230 10 732.831 738.840
10 704301 704-370 10 732.911 732.920
40 704661 704-670 10 733 831 732.230
10 704.831 704-840 10 733.361 733.370
10 704.911 704 920 10 733.06) 733 6"C
10 705.221 705-2H0 10 733.831 733.840
10 705.361 705-370 10 733.911 733.82C
10 705.h6 i 705-670 10 734.88, 734 23C
10 705.831 705-840 10 734.361 734.37C
10 705.9 f 1 705-920 10 734.601 734.670
10 706.221 706-230 10 734.831 734.840
10 706:361 706-370 10 734.911 734.920
10 706.661 706-670 10 786.88! 735.830
10 708.831 706-840 10 733.361 735.370
10 706.911 706-920 10 733.66i 735,670
10 707.221 707-230 10 735.831 735.840
10 707.361 707-370 10 73o.9ii 735.920
10 707 661 707-670 10 7363884 736.230
10 707 831 707-840 10 736.361 736.370
10 707.911 707-9 £0 10 736.661 736.670
10 708.221 708-230 10 736,831 736.840
10 708.361 708-370 10 736.9ii 736.920
10 708:661 708670 10 737.881 737.230
10 708.831 708-840 10 78 i7361 737.370
10 708 911 708-920 10 737.601 737.670
10 709.221 709-230 10 731.831 737.840
10 709.361 709-370 10 7,9.911 737 980
10 709 681 709-670 10 738.881 738.830
10 709.831 709 840 10 738.301 738.370
10 709.911 709-920 10 738.661 738.670
10 710.221 710-230 10 738.831 738.840
10 710.361 710-370 10 788.911 738.980
10 710.661 710-670 10 739.881 739.230
10 710.831 710-840 10 739.361 739.370
10 710.911 710-920 10 739.601 739.670
10 711.221 711 230 10 739-831 739.840

739.98010 711.361 711,370 - 10 739 9 li
40 711.661 711-670 ; io 740.821 740.230
10 711.831 711-840 10 740.361 740.370
10 711.911 711-920 10 ■740.001 740.670
10 712-221 712-230 10 740.831 740.840
10 712.361 712-370 10 740.911 740.920
10 7 i 2.661 712 670 10 7il.88i 741.830
10 712.831 712-840 10 741.30) 741.370
10 712.911 712 920 10 741.601 741.670
10 713.221 713230 10 741831 741.840
10 713.301 713-370 10 741.01, 741.980
10 713.661 713-670 10 742.221 743.830
10 713 831 713-840 10 ' 742.30! 743,370
10 718 9 í 1 713-920 10 742.00! 742.670
10 714.221 714-230 10 742.831 712.840
10 714.361 714-370 10 742 9 ¿i 748.920
10 714.661 714-670 10 743.881 743.230
10 714 831 714-840 10 ■743.301 743 370
10 714911 714920 10 743.00! 743.670
10 715.221 715-230 10 743.83! 743.8:0
10 715.361 715-370 10 743.9ii 743980
10 715.661 715 670 10 744.281 744.830
10 715.831 715-840 10 744.301 744.370
10 715.911 715-920 10 744.661 744.070
10 716.221 716-230 10 744831 744.840
10 7i6.361 716-370 10 744.911 744.980
40 716.661 716670 10 745.88! 745.830
10 716.831 716-840 10 745.361 745.370
10 716.911 716-920 10 745.601 745 670
10 717.221 717.230 10 745.831 745.840
10 717.361 717.370 10 745 911 745.920
10 717.661 717 670 10 759.281 759.230
10 717.831 717.840 10 763.661 763.670
10 717.911 717 920 10 763.831 763.840
10 718221 7 í 8.230 10 763.911 763.920
10 718.361 718.370 10 764.221 764 230
10 718.661 718670 10 764.361 764 370
10 718-831 718.840 10 764 601 764.670
10 718-911 718.920 10 764.831 764:840
10 719-221 719.230 10 764.911 764 920
10 719-361 719 370 10 765.281 765.230
10 719.661 719-670 10 765.361 705.370
10 719.831 , 719.840 10 765.661 765 670
10 719 911 719.920 10 765.831 766.840
40 720-221' 720-230 10 765 911 765.920
10 720-361 720.370 10 766-221 766.230
10 720-661 720670 10 766.361 766 370
10 720-831 720.840 10 766.061 766.670
10 720-911 720.920 10 766.831 766.840
10 721.221 721.230 10 766 911 766.920
10 721-361 721.370 10 767-221 767 230
10 7 £6-221 726.230 10 767.361. 767.370
10 720 361 726.370 10 767.661 767.670
10 726-661 726.670 10 767-831 767.840
10 726.831 726 8 iO íO 767-911 767.920
40 726-911 726 920 10 768-221 768.230
2 727-221 y 727.222 10 768361 768:370
7 727-224 á 727.230 10 768.661 768.670

10
5

727-361 727.370 10 768 831 768.840
727.061 727.665 10 768.911 768 920

4 727-667 727.670 10 769.221 769.230
-10 727-831 727.840 íO 769.361 769.370
10 727-911 727.920 10 769 661 769.670

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

10 769.831 á 769.840 10 791.911 á 791.920
10 769.911 769.920 10 794.221 794.230
10 770.221 770.230 10 794.361 794.370
10 770.361 770.370 10 794.661 794.670
10 786.911 786.920 10 794.831 794 840
10 787.221 787.230 10 794.911 794,920
10 787361 787.370 10 795.221 795.230
10 787.661 787.670 : 10 795.361 795.370
10 787.831 787.840 ; 10 795.661 795.670
10 787.911 787.920 10 795.83! 795.840
10 788.221 788.230 : 10 795.911 795.920
10 788.361 788.370 10 7°6.221 796.230
10 788.661 788.670 10 796.361 796.370
10 788.831 788.840 10 796.661 796,670
10 788.911 788.920 10 796.831 795.840
10 789.221 789.230 10 796.911 796.920
10 789.361 789.370 10 797.221 797.230
10 789.661 789.670 10 797.361 797.370
10 789.831 789.840 •10 797.661 797.670
10 789.911 789.920 10 797.831 797.840
10 790.221 790.280 10 797.911 797.920
10 790.361 790.370 10 798.221 798.230
10 790.661 790.670 10 798.361 798.370
10 790.831 790.840 10 798.661 798.670
10 790.911 790 920 10 798.831 798.840
10 791.221 791.230 10 798.911 798.920
10 791,361 791.370 10 800.221 800.230
2
7

791.661 y 
791 664 á

791.662
791.670

10 800.361 800.370

10 791.831 791.840 5.149

Madrid 6 de Febrero de 1875.*=*El Director general, Antonio 
de Echenique.

R elación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones
de pesetas admitidos en pago de bienes desamortizados en
las provincias del R eino, que después de com probados  y canee -
lados han sido quemados en este día con las formalidades p r e 
venidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 dei decreto ex-
pedido por el Gobierno Provisional en 28 de OcJubre de 1868.

NÚMERO NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO
KUMERAC.ON DE LOS MISMOS,

de bonos. de bonos.

MES DE JUNIO 1873. 1 587 776
liér£cBa. 1

12
620.504 
620.561 á 620.572

1 162,693 41 761.455 761.491
1 213,905 4 781.567 78í 570
i 260.381 1 781.586
2 336,393 y 336.394 1 781.588
2 367.630 367.631 1 781 594
3 809.341 á 809.343 1 808.329
1 1.032.561 10 824.413 824.422
i í .049.135 4 8292.48 899.i 5 !
1 1.049.585 3 846.211 846.213
4 1.160.194 1.160.197 1 8 *6.219
2 1.221.116 y 1,221.117 5 847.530 S47.540
8 1.221.105 á 1.221.112 1 847.560
1 1.234.609 1 847.792

1 847.797
2 8 6 935.925 935.930

1.023.277 •í .023.280
ME3 DE AGOSTO 1873. 1 1.030.755

1 1.041.5:
1 1.1 47.77'-:
•1 1.049.957

1 160.401 3 1.049.2/2 1.649.274
1 173.733 I 1.160.120
1 1.047.650 2 1 .1 6 0 .13 1  y 1.160.132
1 1.047 731 i 1.160.134
1 1.145.749 % 12 1,164.757 4 1.164.768

Sevfiflla. 5
•í

1,170.2 M 
1.173.186

1,170.215

2 22.263 y 22.264 2 1.196.610 y 1.196.611
1 22.275 •i 1.198.0 70 ’
3 34,118 á 34.120 2 1.2 • 4.630 1.224.637
4 34.131 34.134 5 1.279.865 á 1.229.869
6 34.416 34.421 3 1.283,398 1.238.100

34.431 34.4311
1 40 558 294

79.981 79.9844 Ai Di o IJD S D T l D A l B i í E  I o  J O.

1 83,241
1 139.495 A l a v a .

3 156.424 156.426
1 157.534 1 81.182
3 162 521 162.523 2 524.280 y 524.286
2 166.373 y 166.374 3 i&5 498 á 325.500
2 175.569 175.570 1 1.096.699
3 185.972 á 185.974 1 1.224.254
1
1

196.872
197.194 Alicasiíe.

7 197.278 197.284 1 1,163.412
' 1 

2
213.893 
227.717 y 227.718 A  v i n a .

3 255 977 á £55.979 1 48.307
1 264.819 1 151.820
1 275.816 4 159.899 á 139.902
4 £75.819 275.822 3 445.067 445.069
2 286.195 y 286.196 1 449.691
3 £94.582 á 294.584 2 529.644 v 529.645
7 823.174 323.180 2 846.719 ^ 846.720
1 323.185 1 846.735
4 323.197 323.200 2 1.151.406 1.151,407
7 323.211 323.217 6 1.194.987 á 17194.992
1 324.233 1 1.230.275
1 381.385 1 1.241.697

11 393.900 393.910 1 1.241.71!
2
1

407.047 y 
462.255

407.048 OH5.

1 507.587 2 44.217 y 44.218
1 507.594 2 44.231 ‘ 44.232
1 507.608 1 44.250
4 507.611 á 507.614 2 163.218 163.219
8 507.617 507.624 8 173.903 á 173.910
2 507.628 y 507.629 4 181.527 181.530
1 524.451 i 189.231

12 525.581 á 585.592 1 301.910
1 528.974 1 302-000
1 530.602 73 3u£.2S5 302.357
5 587.592 587.596 8 302.503 302.510
9 587.765 587.773 2 302.521 y 302.522
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NUMBRO
de bonos MJMKRACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS-

1 381.319 5 208.111 á 208.115
£Q 381.329 á 381.348 1 208.342

1 381.684 1 208.382
4 392.234 392.237 4 227 657 227.660
9 440.650 440.658 6 232.391 232.396
1 463.060 2 262.646 y 262.647

£5 465.141 465.165 2 269.174 269.175
16 465.167 465.182 1 269.902

i 524.660 1 277.822
7 525.448 525.454 2 283.810 283.811
3 525.462 525.464 1 295.803
1 531.120 1 296.285
4 817.485 817.488 1 296.312
1 820.554 5 398.231 á 398.235
8 820.581 820.588 4 399.183 399.186
6 823461 823.166 26 401.136 401.161
1 823.396 1 426.746
2 823.683 y 823.684 3 524.088 524.090
7 824.852 á 824.858 11 524.101 524.111
3 1.032.342 1.032,344 5 524.131 524.535
3 1.037.13 L 1.037.132 1 524.560
1 1.140.056 2 524.751 y 

525.060 á
524.752

4 1.144.335 5 525.064
5 1.144.342 1.144.346 6 525.082 525.087
8 i 144.348 1.144.355 2 525.251 y 

525.604 á
525.252

1 i .154.355 3 525.606
1 1.179.090 2 525.773 y 525.774
2 1.179.101 y 1.179,102 ■12 525.781 á 525.792
2 4.187.604 1*. 4 87.605 3 529.567 529.569
2 1.203.065 1.203.066 2 530.424 y 530.425
i 1.203.070 1 531.141
3 1.2:16.972 á 1.216.974 1 531.245
3 1.227.756 1.227.758 7 350.869 á 550.875
6 1.227.760 1.227.765 1 550.903
1 l.°27 .767 5

14
621.450
621.456

621.454
62-1.469

B iirs o s . 6 621.742 621.747
40 822.607 822.646

3 10.977 á 10.979 4 822.657 822.660
7 40.564 40.570 1 822.671
4 40.381 40.584 2 822.680 y 822.681
2 48.066 y 48.067 1 862.399
2 80.659 60.660 4 882.401 á 862.404
4 118.961 á 118.964 1 936.288
1 •123.397 2 1.030.766 y 1.030.767

10 162.003 162.012 2 1.036.696 1.036.697
48 4 71.183 171.200 16 1.147.795 á 1.147.810
4 222.540 1 1.147.820
G 222 531 222 556 2 1.147.823 y 1.147.824
6 755.381 255.586 8 1.160.409 á 1.160.4-16
1 267.353 1 1.172.793
2 275.270 y 275.271 4 1.187.787 1.187.790

20 281.481 á 28i.500 26 1.-196.613 1.196.638
4 285.825 285.828 12 1.196.969 1.196.980
2 285.990 y 285.991 2 1.196.998 y 1.196.999
2 295.829 295.830 1 1.197.748
2 295.851 295.852 1 1.202.153
6 3! 3,961 á 313.966 2 1.204.823 1.204.824
8 828.425 328.432 1 1.220.998
1 364.089 2 1.227.610 1.227.611
<¡> 388.0 i 1 y 388.012 3 1.227.852 á 1.227.854

18 413.981 á 413.998 1 1.227.983
5 480.607 485.611
5 524 675 524.679 C a ste lló n .
5 588 683 528.687

12 588.689 528.700 2 178.395 y 178.396
7 328.711 528.717 1 329 404
2 328.749 y 528.750 2 336.187 336.188
3 811.314 á 811.316 4 484.143 á 484.146
1 818.330 1 818 754
3 885.427 825.429 2 862.387 y 862.388
1 890.961 r 1.040.018
1 890.963 3 1.042.048 á 1.042.050
1 890.969
1 i.037.251 C iu d a d -R e a l.
3 1.087.798 1.037.800
4 1.038.693 1.038 696 4 10.971 á 10.974
2 1049.345 y 1.049.346 4 166.294 166.297
3 1,148.821 a 1.148.823 6 181.321 181.526
1 1.185 364 1 381.360
1 4.18o 339 2 524.373 y 

524.826 á
524.374

. i . 1.19 1.009 3 524.328
1 1.19 i .014 i 551.070
i 1.194.360 4 531.081 551.084
0 1.194.371 1.194.375 3 807.688 807.690
4 1,194.418 1.494.424 5 1.034.711 1.034.715
2 1. ¡ 94.424 y 1.194.425 9 1.037.161 1.037.169
4 1.194.507 á 1.194.510 1 1.151.482
1 1.901.380 3 1.215.382 1.215.384

40 1.220.385 1.220.594
7 1.232.314 1.232 320 C ó rd o b a .
4 1.243.271 1.245.274
2 1.245.032 y 1.245.633 1

1
17.185
17.196

C ácere». 2 107.755 y 107.756
1 143.879

4 10.985 2 172.002 172.003
5 163.233 á 163.237 1 215.199
4 181.532 4 250.747 á 250.750
5 181.536 181.540 2 283 862 y 283.863
3 283.004 283.006 2 285.260 285.261
2 294.749 y 294.750 1 285.266
4 365.183 1 285.268
i 363.185 1 285.801
3 445.142 á 445.144 8 301.896 á 301.903

45 518.764 528.778 1 0 313.987 313.996
43 530.008 530.020 1 392.231
35 5 3 0 /31 530.065 2 394.348 y 394.349

3 617.756 617.758 1 528.979
2 021.521 y 621.522 2 530.589 530.590
8 621.635 á 621.642 2 530.699 á 530.700
4 807.801 1 530.711
1 824.041 5 530.714 530.718
3 1.227.188 1.227.190

o 
co

“'Ti ^ 531.685
621.476

531.694
621.488

€ á  di*. 2 621.751 y 
799.588 á

621.752

35 082
6 799.593

4 4 822.697 822.700
1 61.378 6 822.711 822.716
3 113.558 á 113.560 1 822.718
6 127.451 127.453 1 828.310
1 136 711 1 845.482
5 145.815 145819 1 846.484
7 146.438 146.444 1 1.029.768

NÚMERO
d e  b o n o s .

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NÚMERO

d e  b o n o s .
NUMERACION DE LOS MISMOS.

9 1.163.609 á 1.163.617 Huelva.
2 1.191.019 y 

1.191.031 á
1.191,020

6 1.191.036 5 88.566 k 88.570
5 1.194.436 1.194.440 1 381.634
2 1.196.194 y 1.196.195 2 524.581 y 524.582
2 1.196.761 1.196.762 12 761.443 á 761.454
8 1.241.683 á 1.241.690 1 781.590

3 1.028.717 1.028.719
Corulla. 4 1.028.738 1.028.741

2
i

40.587 y 
40.647

40.588 6
1

1.035.416
1.039.891

1.035.421

5
1

40.651 á 
88.961

40.655 Hae§ca.

1
7
1
1

20
1
1
2
2
1
4
1
2
1

88.967 
123.214 
226.865 
227.087 
269.231 
298.733 
298.736 
298.738 y 
341.829 
394.956 
400 350 á 
460.977 
484.281 y 
487.276

123.220

269.250

298.739
341.830

400.353

484.282

1
2
1
8
2
4
1
1
1
1
1
1
2
3

173.754 
315.102 y 
370.391 
370.395 á 
381.475 y 
381.600 
38-1,716 
398.239 
505.654 
524.656 
525.608 
814.218 

1.029.895 y 
1.157.341 á

315.103

370.402
38-1.476

1.029.896
1.157.343

1
1

525.468
530.972 4 1.203.033 1,203.036

1
4

621.649 
801.977 á 801.980 daen.

1
1
4
2
2
2
1
1
1
1

10
3
2
1
1
3

22

822.501 
827.813 
859.417 

1.018.744 y 
1.025.012 
1.025.793 
1.025.851 
1.153.333 
1.153.335 
1.171.405 
1.179.190 á 
•1.214.963 
1.224.270 y 
1.226.438 
1.226.440 
1.228.424 á 
1,239.179

859.420
1.018.745
1.025.013
1.025.740

1.179.199 
1.214.965 
1.224.271

1.228.426
1.239.200

1
6
4
4

13
3
2
2
1
1
3
6
3
2
2
2

44.215 
107.775 á 
237.449 
252.087 
286.448 
294.556 
295 871 y 
30/418 
315.161 
484.211 
484.213 á 
505.636 
531.192 
6¿0.494 y 
620.497 
620.500 
621.489 
621 735 á

107.780
237.452
252.090
286.460
294.558
295.872
302.419

484.215
505.641
531.194
620,495
620.498
620.501

3 1.239.211 1.239.213 1
3 621.737

C uenca. 1 825.923
846,169i 215.084

810.802
2 846.168 y 

1.047.032 á 
1.047.195

1
1 3

1
1.047.034

C eron a. 1
7

1.152.714
1.183.059 1.183.065

1 43.252 1 1.183.081
2 43.256 y 43.257 4 1,183.131 1.183.134
1 79.357
2 99.669 99.670 Süéricla.
2
1
1
1
1
1
3
3
4
1 
1
2 
1

173.752 
185.538 
185.540 
270.582 
273.495 
281.384 
281.387 á 
295.761 
781.976 

1.021.735 
1.060.536 
1.187.192 y 
1.187.817

173.753

281.389
295.763
781.979

1.187.193

1
2
1 
4 
1

15
2 
2 
3 
2 
1 
1

294.473 
313.967 y 
313.986 
591.736 á 
591.742 
621.296 
621 733 y 
847.752 

1.178.387 á 
1.183.119 y 
1,224.644 
1.233.442

313.968

591.739

621.310
621.734
847.753

1.178.389
1.183.120

2 1.193105 1,193.106 ju©gr©Bi@.
C hanada» 2 145.755 y 

381655 á
145.756

2 56.755 y 56.756 6 381.660
1 58.198 1 381.671
1 58.200 1 1.210.4935* 58.234 58.235
3 61,788 á 61.790 litigo.
6
3
A

131.687
207.462
253.827
312.995
356.805

131.692
207.464 1

2
10.980 

370.412 y 
1.026.389 á 
1.154.305

370.4131
6
1

313.000 3
1

1.026.391

5
1

358.551
388.807

358.555 M adrid.
2
1
3

524.993 y 
530.119 
621.628 á

524.994

621,630
4
5
4

2.713 á 
• 22.561 

28.756 
67.451 
84.371 
88.969 
99.064 
99.081 

119.897 y 
129.283 á 
136.801

2.716
22.565

622.031
824.490

1.169.454
1.178.286 y 
1.178 289 á 
1.187.501 
1.227.628
1.243.286

622.038

1.178.287
1.178.295

1.227.631
1.243.295

X
3

13
11
7
6
2

57
9

67.453
84.383
88,979
99.070
99.086

119.898
129.339
136.809

G uadal ajara* 8
5

136.823
152.379

136.830
152.383

3 45.212 á 45.214 16 154.976 154.991
1 66.810 4 165.655 165.658
1 73/184 4 165.906 165.909

17 286.278 286.294 3 180.303 180.305
10 294.241 294.250 5 203.619 203.623
2 294.589 y 294.590 10 * 203.711 203.720
1 295.731 15 203.731 203.745
1 296.054 1 228.650
1 328-433 8 228.671 228.678
1 367.720 1 244.699
1 370.449 1 274.170
1 381.349 1 274,552
1 524.906 1 275.019
1 525.289 3 282.716 282.718
2 529.674 529.675 1 282.830
3 529.899 á 529.901 3 295.157 295.159
4 530.592 530.595 6 301.904 301.909
2 530.600 y 

530.696 á
530.601 1 301 999

3 530.698 3 302.358 302.360
19 1.178.330 1.178.348 5 302.371 302.375
1 1.237.185 13 315.058 315.070
4 1.240.111 1240.114 3 315.081 315.083

NÚMERO
de bonos. NUMERACION 1>B LOS MISMOS.

NÚMERO
debunos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

2
1
3 
1
4 
1 
1

14 
12 
10
2
7

24
8 
1 
7
5 
2 
7 
4 
2 
1

15
.4
4 
1
1
2 

22
1
2
3
7
6
8 
2 
2

35
10
20
13
22
10
5 
2 
1 
1 
2 
7

20
17
1
7 
5

20
40
10
20
57
12
10
64
9

55
8 
1 
1

10
70
3
4
3 
7
4 
1 
4

. 2 
20 

2 
1 
1 
1 
1 
2 
2

315.089 y 315.090 
315.101
370.433 á 370,435 
370.441
370.452 370.455
370.457
439.070
445.624 445.637 
445.649 445.660 
445.671 445.680 
467.774 y 467.775 
497.463 á 497.469 
511.677 511.700 
511.711 511.718 
524.657
524.981 524 987 
530.562 630.566 
530.642 y 530.643 
530.687 á 530.693 
580.2:6 580.219 
587.423 y 587.424 
611.161
621.311 á 621.325 
621.673 621.676 
621.927 621.930 
622.045 
622.133
668.922 y 668 923 
723.413 á 723.434 
847.382 

1.028.041 y 1.028.042 
1.031.862 á 1.031.864 
1.033.339 1.033.345 
1.036.995 1.037.000 
1.037.612 1.037.619 
1.143.795 y 1.143.796 
1.157.158 1.157/159 
1.162.036 á 1.162.070
1.162.081 1.162.090 
1.162.101 1.162.120
1.162.131 1.162143 
1.162.145 1.162.166 
1.162.277 1.162,286 
1.171.062 1.171.066 
1.178.318 y 1.178.319 
1.178.565 
1.183.135
1.183151 1.183.152 
1.183.593 á 1.183 599 
1.188.971 1.188.990 
1.194.382 1.194.398 
1.194.445
1.194.500 1.194.506 
1.194.521 1.194,525 
1.197.001 1.197.020 
1.197.031 1.197.070
1.197.081 1.197.090 
1.187.101 1.197.120
1.197.131 1.197.187 
1.197.189 1.197.200 
1.197.211 1.197.220 
1.197.231 1.197.294 
1.197.296 1.197.304 
1.197.306 1.191.360 
1.197.371 1.197.378 
1.237.860
1.£40.688

M á la g a .

99.141 á 99,1£0 
99/181 99 £00 
99.661 99.563 

1Q£.90£ 102.905 
£49.035 £49.037 
31£.854 8t£.860 
315.175 315.178 
315.£00
530.968 530.971 
761.539 y 761.540 
761.551 á 761.570 
761.581 y 761.58£ 
808.££4 

1.021.018 
i,l60.3£l 
1.188.084
1.193.529 1.193.530 
l.££4.£61 l.££4.£6£

£
1
1
6
1
£
3
4
4 

16
1
7 
3 
3

15
3 
1

11
£
1
8
5
4 
£ 
1

10
9
3

4 
£ 
£ 
£
í

■4
3
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
7 
£

1
13
8
5 
8

' 1 
1
7
8 
9
6 
1
7 
1 
3 
£ 
1 
1 
3 
£

£1
£
£
£

11
8 
£

16 
1 
5

16

525.359 y 5£5.360
525.418
5£5.4£0
531.744 á 531.749 
587.437 •
587.439 y 587.440 
6^0.731 á 6£0.733 
6$1.677 6£1.680
761.087 761.090 
761.101 761.116 
799.8£4
8£5.001 825,007 
8£5.009 825.011
846.087 846.089 
846.139 846.153 
859.033 859.035
860.551
936.870 936.880 
936.891 y 936.89£
937.357 

1028.439 á 1.0£8.446 
4.0£9.977 1.0£9.981 
1.0£9.993 !.0£9.996 
!.O£0.999 y 1.030.000 
4.150.116
1 .£03.045 !.£03.054 
1,£03.055 i. £03,063 
1220.805 1.££0.807

f a le n c i a .

£4.537 £4.540 
70.458 y 70.459 
71.531 71.53£ 
78.201 78.£0£ 

£55.7 87 
£55.790
£60 908 á 360.910
908.103 908.106
3£8.797
331.741
394338
525 641
529.581
818.£4£
859.405 
859.410 

l.G30.67£ 1.030.678 
1.168.151 y 1.168.15£

gas a m a n e a .

461.908
£49.038 £49.050 
£53 921 £53.9£8 
361.164 361.168 
381.£89 381.£96 
3 81.£98 
381.413
381.431 381.437 
413.821 413.8£8 
413.851 443.859 
414.06£ 414.067 
525.612
5£9.651 5£9.657 
5£9.660
530.358 á 530.360 
530.371 y 530.37£ . 
808.650
808.656
846 £83 á 846.£85 
846.289 y 846.£90 

1.037.134 4.037/154 
1.173195 1.173.196 
1.£41.691 l.£41.69£ 
i.£43.£96 l.£43.£97

S a n ta n d e r .

48£.530 á 48£.540
482.552 482 559 
530.596 530.599 
89!.£78 891.£93

!.0£5.738
1.183.066 1.183.070 
4.£3£.431 1.£3£.446

g eg o via .

1
1
7
2

2

4 
7 
1 

2  

1 
1 
1

1
9
3
1
3
1
5 

10
3
6 
9 
1 
2 
2 
1
5
4
6

M urcia.

131.973
136.070
136.081 á 136.087 
150.739 y 150.740 
153.619 153.6£0 
£69.855 á £69.858 
396.777 396.783 
483.156
5£5.60£ y 5£5.603 
528.799 
937.330 

l.£05.650

Oviedo.

89.000
96.763 á 96.771 

104.555 104.557 
118.965
134.876 134.878 
198.053
198.055 198.059 
£74.£79 £74.£88 
£83.868 £83.870 
313.921 3 13.9£6 
3£6.80£ 326.810 
331.3£6
361.455 y 361.456 
365.186 365.187 
381.673
381.676 á 381.680 
507.696 507.699 
524.425 524.430

1
16

7
£
3
1
£
7

80
30
£0
10
3
7
7 
3 
1
3
4 

££
8 
£ 
9

80
1
1
1
1
8

£5
£
4
6

£4
9

34.136 
40 154 á 

148 4£7 
148.451 y 
151.£47 á 

' 178.405 
£37.987 y 
£37 990 á 
£48.751 
£48 851 
£48.891 
£48.921 
£74.908 
£74.9£1 
£95.410 
328 422 
366/259 
413.878 
465.117 
492.339 
531.454 
531.170 y 
531.352 
531.371 
531.453 
807 687 
811.3££
8 í 8.039 
847.867 
884.£66 

i.024.089 
1.030.679 
1032.336 
4.034.751 
4.144.009

40.169
148.433
148.45£
151.£49

£37.988
£37.996
£48.830
£48.880
£48.910
£48.930
£74.910
£74.9£7
£95.416
3£8.4£4

413.880
465.1£0
49£.360
531.461
531.171
531.360
531.450

847.874
884.£90

1,0£4.090
1.030.682
4.03£.341
4.034.774
1.144,017
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NUMERO
de bonos.

numeración de LOS MISMOS. NUMERO 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 4.475.086 3 | 8S4..433 á 824.434
4 4.489.302 4 8H4.447
1 4/189.305 3 8S4.449 824.451
8 4.494 053 á 4.104.060 2 884.641 y 

827.671 á
824.642

a 4/194.446 y 4.494.447 5 827.675
4 ¡ 4.496.012 4 846.214
1 4.205.350 4 846.220
4 ' 4.233 285 4 846.678
a 4.289.442 4.239.143 4 847.651
i 4.240.672 4 926.815
8 4.241.743 á 4.244.750 2

4
: 1.026.627 y 

1.034.921
1.026.628

Sevifi l a . í
4

-1 035.183 
1.038.735 á 1.038.738

a 22.259 y 22.260 2 | 1 041.829 y 
1.041.851 á

1.04-1.830
3 42.698 á 42.700 30 1.041.880
4 48.192 48.495 20 1.041.891 1.041.910
i 48.242 40 1.04-1.921 1.041.930
1 j 51.770 44 1.04-1.961 1.041.971
4 | 54.778 4 1.049.754
9 í 71.442 ' 74.420 2 1.049.991 y 1.049.992
1 74.235 a 1.144.005 1.144.006
6 74.905 74.940 20 1.154.308 á 1.154.327
a 74.924 y 74.922 2 1.174.744 1.-174.745
8 79.985 á 79.992 2 1.196.863 y 1.196.864
3 94.524 94.523 1 -1.227,409
5 . 404.530 404.584 49 1.229.681 á 1.227.699
■1 405.217 * 1.237.349
1 410.131 4 cl.239.961
2 410.442 y 440.443
4 444.490 ®oí*iai.
4 444.492 -

• 4 428.480 á 428.433 4 119.902
i % 439.056 139.067 2 122.219 y 122.220
% ' 451.375 y 454.376 ! 2 i 294397 294.398
4 452.244 2 294-,49o 294.496
a 463.587 463.588 2 ! 314.987 314.988
4  i 466.430 i ' 394.262
1 ; 166.432 4 398.240
3 466.438 á 438.440 ’ 6 483.174 á 483.179
!  : 166.443 2 497.822 y 

621.961 á
497.323

4' i 166.456 466.459 3 621.963
4 i 466.466 7 809.013 809.019
6 467.737 467 743 4 8-12.555
a 474.239 y 474.240 2 825.656 y 825.657
n 479.556 á 479.560 a -1.023.563 1.023.564
i  \ 480.375 480.381 3 1.037.990 á 1.037.992

ia  i 233.430 233.444 4 1.194.789
M 233.446 283.456 i 1.196.349
% .233.754 y 

233.756 á
233.752 no 1,203.488 1.203.490

20 S 233.775 i 1.247.827
. 48 | 233.784 233,798

i 234.308 fe r r a k o n a .
7 234.340 234.346
9' 249.062 249.070 4 ; 46.453

40 249.084 249 090 4 130.925
20 249.404 ’ 249.420 4 1.33.033
2-1 249.131 249.454 i 170.242
do 249.463 249.177 4 : 174.858
i 259.170 4 174.861

41 : 269.410 269.420 4 226.984
4 269.181 7 343.334 á 345.330
O j 24 5.826 275.830 4 349.992
1 i 286.503 ; 4 352.750
1 294.712 4 402.248
1 295.804 4 471.453

20 312 551 312 570 j¡ i 471.454
2 323.484 y 323.482 |¡ 496.897 496.400

-m 353.349 á 353,860 4 496.987
8 ! 384.387 384.894 4 813.977
4 381.397 381.400 2 815.569 y 815.570
6 884.479 384.484 1 8-17271

45 884.486 381.5CÜ 1 819.389
e 384,631 384.633 4 829.217

43 381.635 384,647 4 854150
8 402.344 402,343 4 1.020 176
3 405.522 405.524 i 1.025629
9 439.034 439.042 4 1.143.74-1
3 439.044 439.046 2 ■1.143.744 -1.143.745í 440.740 4 -1.229.437
8 445.432 445.437 4 1.231.231
1 445.441 4 1.244.623
4 . 465.434 2 1.246.972 1.246.973
4 470.678 2 -1249.462 1.249.463

U 524.466 524.479
"  4 524.995 T e ru e l.

6 525.442 525.447
23 528.859 528.880 4 147.711
•17 528.894 528.907 4 524 800 á 524.803
3 534.2,48 ‘ 534.220 i 524.806
a 531.231 y 634.232 4 587.524
3 528.908 á 528.910 4 1.154.331

40 528.924 528.980 4 1.230081
40 528 964 528.970
a 528.972 y 

528.975 á
528.973 T e  led o .

4 528.978
27 529 256 529.282 2 46 370 y 46.371
44 529 681 529.694 4 58 992
5 529.892 529.896 2 66.354 66 355
4 530.195 530.498 4 66.356
a 530.212 y 530.213 2 - 88.980 88.9813 530.442 á 530.444 4 88 994
I 530.449 40 104.50-1 á 104.5-104 580.454 3 104.52-1 104.523
9 530.603 530.644 4 -142.300
4 I 531.247 4 179.6-11
3 53 í.238 534.235 4 211.371
3 532.031 532.033 2 237.446 y 237.447
5 620.505 620.509 4 247.855
8 761.496 761.503 3 283.584 á 283.586
a 781.584 y 781.582 4 328.434a 784.584 781.585 4 340.133
5 781.814 á 784.848 3 364.501 364.5031 784.822 3 394 627 394 6295

, 4
781.824
842.897

784.828 6
3

525.353
529.562

525.358
529.5644 842.978 43 530.479 530.491i 814.213 2 532.015 y 532.016i 814.650 4 550.7824 816.304 43 580.150 á 580.162

a 819.695 y 819.696 6 580.-193 580.198a
„ i

823.539 823.540 42 611.163 611.174
823.551 4 622.048i 824.428 2 827.232 y 827.233

NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

6 884.995 á 885.000 1 1.230.405
7 1.220.599 1.220.605 1 1.237.928
i 1.24-1.720 10 1.237.961. á 1.237.970
3 1.241.731 1.241.733 4 1.237.977 1.237.980
i 1.241.742

isa lean es.
Valencia*

2 22.018 y 22.019
5 10.921 á 10.925 2 48.877 48.878
5 120.471 120.475 a 80.508 80.509
4 135.253 135.256 3 217.137 á 217.139
i 161.322 1 217.444
3 162,390 162.392 2 345.621 y 345.522
3 225.508 225.510 3 345.528 á 345.530
1 225.521 1 348.14-1
2 236.761 y 236.762 2 348.149 y 348.150
2 270.415 270.416 2 351.153 351.154
2 295.781 293.782 3 504.527 á 504.529
* 301.927 1 404,540
3 319.498 á 319.500 2 682.012 y 622.013
5 381.592 381.596 1 804.505
i 381.599 1 810.793

■ 4 394.506 4 822.502 á 822,505
2 399.769 y 399.770 1 .823.422
i 439.893 6 891.195 891.200
a 524.114 524.145 4 891.211 891.214
3 524.131 524/133
6 524.135 á 524.140 Csisi ari& m.
i 524.142
4 524.562 524.565 4 284.755 á 284,758
i 524.570 3 323.171 323.173

44 524 628 524,688 4 323.196
15 .524.966 524.980 6 507.581 507.586

530.284 3 507 595 507.597
2 530.307 y 530.308 3 525.293 52-5.295

1 1 530.395 á 530.405 3 621.260 621.262
2 530.617 y 530.618 2 823.536 y 823.537
4 531.068 í■ 1/160.133
i 53 í.654
i 668.807 EPonteredra.
í 807.692
i 808.622 1 22.338

10 828.483 á 828.492 20 25.981 á 26.000
1 846.399 2 65.253 y 65.254

' 3 846.825 846.827 2 132.473 132.474
o 847.562 847.366 •4 132.476

10 862.389 862.398 ' - ,3 191.403 á 191,405
■a 1.038.491 y 1.038.492 2 264.922 y 264.923
14 1.040.039 á •1.040.052 4 28!,993 á 281.996

2 1.043.106 y 1.048/107 4 295.398
2 1.160.505 1.160.506 . 1 346/105
i 1.183.039 5 346 109 346.113
i 1.201.131 2 381.411 y 381.412
a 1.201.136 1.201.437 22 381.731 á 381.752
2 1.203.790 1.203.791 6 449,744 449.749

22 1.232.736 á 1.232.757 3 483.-167 483.169
1 1.242,603 40 484.191 484,200
4 1.246.289 1.246.292 4 524.068

3 524.538 524.540
V a lla d c l  id. 1 524.551

5 530.976 530.980
4 40.536 á 40 539 3 530 982 530984
4 65.260 65.263 13 587.737 587.749
4 298.693 298.696 1 621.699

! 6 445.032 445 037 4 799.376 709.379
j g 483/153 y 483.154 4 824.821
i 1 524.671 1 846.749

2. 524.787 524.778 4 867.378
1 2 524.790 ‘ 524.791 1 867.387

1 • 530.963 1 867.397
2 621.288 621.289 4 867.407
1 817.481 1 867.417
6 1/182.824 á 1.182,829 4 867.427

| 9 1.220.6C6 1.920.614 1 867.437
4 1 026.592 1.025.595

■ Z a m o ra . 2 1.038.823 y -1.038,824
3 1.039.156 a 1.039.158

4 81.855 á 81.858 7 1.183.144 1/188.-150
a 156.654 y 156.635 3 1.186.751 1.186.753

1 a 213.903 213.904 3 1.187.372 1.187.374
i 315.151 4 4.203.283
2 328.084 328.085 2 1.203.800 y 1.203.801
2 328.087 328.088 2 1.237.175 4.237.176
4 439.482 á 439.485
1 472.268 5.206
4 531/177 531.180 jVIES DE OCTUBRE 1873.
5 622.039 622.043
2 799.618 y 799.6 ¿9 A la v a .

10 847.384 á 847.393
1 1.-183.000 13 136.104 á 136.116
1 1.232.413 3 143.870 143.872

i i 389.970
1 Zaragoza* í 471.301
i 13 1.146.181 1.146.193

4 71.351
6 102.925 á 102,930 Alicante.
7 115.470 115 476
2 160.050 y 160.031 4 167.276
a 175.485 175.486 2 532,035 y 532.036
3 175.732 á 1:3.734

14 249.606 249.619
8 249.621 249.628 A v ila .
3 294.458 294.460

20 302.462 302.481 7 81.862 á 81.868
1 302.492 5 104.784 104.788
8 302,495 302.502 6 i í  2.626 122.631
1 309.629 5 165.440 165.444
9 315.041 315 049 2 274.553 y 274.554
1 381.717 1 274.556
6 462.131 462,136 1 275.144
3 490.804 490 806 1 399.103
2 490.829 y 490.830 2 507.631 507.632
3 524.622 á 524.624 8 525.819 á 525.826
4 524.989 524.992 2 1.026.385 y 1,026.386
3 528.670 528.622 0 1.041.189 1.041.190
1 531.140 4 1,178.644 á 1.178.647
2 531.491 y 531.492 4 1.233.372
6 611.152 á 611.157 3 1.241.694 1.241.696
2 722.239 y 722.240
1 722.245
5 761.177 á 761.181 Badajoz.
3 1.043.432 1.043.434

24 1.194.476 -1.194.499 3 6.961 á 6.963
1 1.224.256 2 112.462 y 112.463

NÚMERO NÚMEROde bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 121.164 1 1.243.732
i 148.355
2 259.161 y 259.162 C ácere® .
1 268.585
2 328.696 328.697 3 10.982 á 10.984
3 340.989 á 340.991 1 180.341
1 346.491 11 192,324 192.3344 38-1.325 381.328 25 192.336 192.360
2 440.659 y 440.660 23 192.371 192.393
í 440.671 8 192.395 192.402
1 440.675 5' 192.404 192.408
6 444.857 á 444.862 15 192.410 192.424
1 507.695 11 192.426 192.436
6 525.456 525.461 1 312.687

12 530.376 530.387 6 414.684 414.689
1 530.719 28 509.173 509.200
5 531.316 531.320 10 509.211 509.220
6 615.905 615.910 2 609.231 y 509.232
9 615.922 615.930 1 617.759
1 723.3-12 3 1.241.654 á 1.241.656
1 723.315
2 864.526 y 864.527 C á d iz .
4 í 84.672
4 1.034.196 á

57CQO

13 10.782 á 10.794
1 1.134.349 1 103.449
2 1.174.699 y 1.174.700 6 J 36.7-12 136.717
2 1.174.711 1.174.712 1 146.415
4 1.174.715 á 1.174,718 6 146.419 146.424
2 1/196.672 y 1.196.673 3 151.372 151.374
a 1.227.778 1.227.779 1 232 390
3 1.227.782 á 1.227.784 2 269.172 y 269.173
3 1.228.819 1.228 821

40
324.985 
332.521 á 332.530

B a r c e lo n a . 2 374.759 y 374.760
7 374.762 á 374.768

8 5.796 á 5.803 2 381.477 y 
383.455

381.478
1 31.594 2 383.450-
1 78.142 2 383.460 383.401
1 136.145 22 383.461 & 383.485
4 142 645 142,018 .«X 440.7 i 7
3 159.271 155.273 25 444.594 444.6 i 8

44 155.275 155.318 2 445.692 y 445.698
25 155.326 155350 1 525.070
5 157.671 157.675 7 525.081

10 166.501 166.510 6 525.755 á 525.760
20 166.521 -166.540 4 550.899 550.902
20 166 561 166.570 2 551.256 y 551.257
3 192.449 192.451 8 621.440 a 621.447

10 192.462 192.471 -i 621.455
4 197.307 197.510 0 621.563 62 í .565

10 198.043 198.052 19 621.753 021.774
1 250 623 10 621.773 621.782

34 253.789 253.822 34 621.797 621.830
a 253.824- y 253.825 28 661.851 621.878
3 274.179 á 274.181 \! " í 816.973
5 274,585 274.589 ii 3 840.081 846.683
3 286.382 236,334 1 1.147.830
4 286,442 11 1.177.350 •i. 17 7.300
3 288 006 288.008 ! 4 1.177.37-1 1.177.371
1 288.043 4 1/177.553

15 294.776 294.790 5 1.187.612 1.187.6ÍG
4 294.795 1 1.227.984
5 294.871 294.875 7 1.249.713 1.249.719
1 294.892
4 295.049 ■ C a s te l ló n .

15 295.671 295.685
1 295.759 2 862.385 y 862.386
1 295.964
5 296.196 296.200 C in dad- IteaF.
2 320.997 y 

339.976 á
320.998

3 339.978 1 197.781
2 348 069 y 348.070 1 370.358

10 348.081 á 348.090 3 415.621 á 445.073
3 348.132 348.434 3 528.617 518.6190rO 348 817 y 348.818 3 550.773 550.775
5 367.642 á 367.646 2 6 21.84 0 y 621.880
5 369 681 369,685 4 822.191
2 383.539 y 

383 551 á
383.540 1 877.772

16 383.566 3 1.179.105 á 1.179.107
3 401.329 401.331 12 1.194.418 1.194.459
1 489.147
2 497.891 y 497.892 Cérd o lía .
2 497.964 497.965
6 304.611 á 504,616 3 27 016 á 27.020
-1 5 24. aso 1 48.857
1 524.241 10 55.998 55.999

26 529.041 529.066 3 104.G74 -104.676
25 529.308 529.332 2 121.652 y 121.653
4 530.338 530.561 3 126.045 126.047
1 530.660 1 126.893
1 530.671 8 139.461 á 139.468
5 530.682 530.686 1 -145 975
1 530.962 1 145.977
i 532.449 4 -153.866
3 532.161 532.163 9 198.530 198.538
4 621.964 621.967 1 498.650
1 621 969 2 198.738 y 798.739
2 630.387 y 630.588 1 249.509
6 722.046 á 722.051 1 249.540

12 781.869 781.880 5 274.001 á 274.003
10 78-1.891 781.900 1 276.830
3 801.01-1 801.013 4 358/159
2 8-15.859 y 815.860 4 397.655
2 8-16.964 816 965 10 445.530 445.539
1 819.331 1 509.120
2 819.390 819.391 2 509.131 v 509.132
2 823.712 823.713 43 521.-184 a 524.196
8 854.142 á 354/149 3 524,498 524.200
4 854.160 854.163 1 524.211
1 1,018.004 3 550.928 550.930
7 1.018291 1.018.297 5 350.961 550.965
2 1.032.712 y 1.032,713 2 580.271 y 580.272

13 1 042/178 á 1.042.190 1 6-11.151
2 1.047.868 y 1.047.869 1 822.717
1 1.049 570 2 822.719 822.720
2 1.049.581 1.049 582 6 822.73-1 á 822.736

40 1.143.474 á 1/143.483 ■i 846.617
15 1.153.986 1/154,000 8 864.487 864.489
48 1.463.333 1/163,350 4 864.530 864.533
4 1.163.415 1/163 418 2 884.585 y 884.586
5 1.174.266 1.174.270 14 1.029.769 á 1.029.782

25 1.183.600 4.183.624, 2 1.035 349 y 1.035.330
4 1.187.191 1 1 1.1.38.809
3 1 1.198.353 l.i98.3o5i( 1 1.163.608



356 9 FEBRERO DE 1875. GACETA DE MADRID.— NÚM. 40.

Ts’ÚMERC
ie  bono 3 NUMEKACION DE LOS MISMOS. NÚMERde b ine° NUMERACION DE LOS MISMOS. 13

1
1
3
1

1 9
1 0

9
1

1
7
1

a
3
3
6
a
7
0
1  
G0/V
1

1

3
S
2  
8
3

1
1

1 9
1

1
4  
3  
2  
1 
1 
1

1 6
i
1
3

1 0

oO
30
?

1 
1 
a  
i
i
i
i
i
5  
1 
1 
1 
1

1
1
1
1

1 1
10 ,
<&
4
2  
4  0
0
1 
4
2
2
1
1
3  
1 
1 
8 
2  
1
4

1
a0
4
í
1
1
1
a
i
3
1
1
1

1 .1 6 3 .6 1 8
1 .1 7 5 .1 7 8
4 .1 7 8 .4 9 2  á  1 .1 7 8 .4 9 !  
1 .1 9 6 .5 0 0
1 .1 9 6 .6 8 2  1 .1 9 6 .70 C  
1 .1 9 6 .7 1 1  1/196 .72C  
1 .1 9 6 .7 3 1  1 .1 9 6 .7 3 9  
1 .2 0 5 .6 7 4

C or u ñ a .
8 8 .9 6 8  

1 2 6 .7 8 8  á  1526.794 
2 6 6 .3 3 8
3 5 3 .4 3 4  y  3 5 3 .4 3 5  
3 9 8 .4 0 0  3 9 8 .4 0 1  
4 9 7 .3 1 9  á  4 9 7 .3 2 1  
5 6 2 .7 7 8  5 6 2 .7 8 0  
8 2 5 .1 4 1  8 2 5 .1 4 6  
8 2 5 /1 4 8  y  8 2 5 .1 4 9  
8 25  4 5 5  á  8 2 5 .1 6 1  
8 ^ 5 .7 5 6  y  8 2 5 .7 5 7  

1 .1 5 4 .2 8 9
1 .1 9 4  4 1 2  á  1 .1 9 4  4 1 7  
1 .1 9 4 .4 6 5  y  1 .1 9 4 .4 6 6  
1 .1 9 4 .4 6 8

C u e n c a .
2 5 4  9 8 9

G e r o n a .
1 9 2 .4 4 0  á  1 9 2  4 4 2  
1 9 2 .4 4 4  y  1 9 2 .4 4 5  
1 9 2 .4 4 7  1 9 2 .4 4 8  
1 9 2 .4 5 4  á  1 9 2 .4 6 1  
5 0 4 .9 2 1  5 0 4 .9 2 3  
5 0 7 .1 5 1  y  5 0 7 .1 5 2  
8 1 5 .7 7 2  
8 1 5 .7 7 4  

1 .0 1 8 .2 7 2  á  1 .0 1 8 .2 9 0  
1 0 3 5 .1 8 3

G r a n a d a .
1 1 9 .8 9 5
1 5 9 .5 3 7  á  1 5 9 .5 4 0
2 5 3 .8 2 8  2 5 3 .8 3 0
2 7 4 .3 3 3  y  2 7 4 .3 3 4
3 5 8 .6 9 2
4 4 4 .6 8 0
4 4 4  6 9 8
5 2 4 .5 8 3  á  5 2 4 .5 9 8
5 2 9 .4 5 7
5 3 0 .4 1 7
8 0 7 .6 7 3  8 0 7 .6 7 5  

1 /1 4 6 .5 2 3  1 .1 4 6 .5 3 2
G u a d a l a j a r a .
2 9 6  0 5 1  á  2 9 6  0 5 3  
3 8 8 .7 5 9  3 8 8 .7 6 1  

1 .0 2 6  6 5 9  y  1 .0 2 6 .6 6 0  
1 .0 2 0 .0 8 4

H u e l v a .
2 3 3 .1 2 9
2 7 4 .2 6 8
2 8 6 /1 3 8  y  2 8 6 .1 3 9  
2 8 6 .1 4 2  
3 7 0  3 1 4  
5 3 0  5 2 7  
5 3 0 .5 2 9  
8 2 2  6 9 5  

1 .0 2 8 .6 9 6  á  1 0 2 8 .7 0 0  
1 ,0 2 8  711  
1 .0 2 8 .7 2 0  
1 .0 4 3 .3 4 9  
1 .2 2 7 /1 9 1

H u e s c a .
8 8 .9 9 0

4 9 5 .3 8 3
1 9 8 /1 6 4
2 4 9 .5 1 0
2 4 9 .5 2 1  á  2 4 0 .5 3 1  
2 6 4 .3 1 6
2 7 4 .5 5 7  y  2 7 4 .5 5 8  
3 0 3 .6 1 1  3 0 5 .6 1 2  
3 7 0 .3 8 9  á  3 7 0 .3 9 2  
3 8 1 .6 8 6  y  3 8 1 .6 8 7  
5 3 0 .4 3 3  á  5 3 0 .4 3 6  
6 2 1 .2 ^ 6  y  6 2 1 .2 8 7  
621 .6 '4 3  a  6 2 1 .6 2 7  
7 9 9 .5 8 7  
8 0 7 .7 9 3
8 2 3 .1 4 1  y  8 2 3 .1 4 2  
8 2 3 .1 8 9  8 2 3 .1 6 0  

1 .0 3 6 .6 9 8  
1 .0 4 2 .0 0 0
1 .1 5 8  5 5 7  á  1 .1 5 8 .5 5 9
1 /1 5 8 .5 8 7
1 .1 8 8 .3 9 0
1 .9 0 5 5 2 8  1 .2 0 5 .5 3 5  
1 .2 1 7  5 8 8  y  1 .2 1 7 .5 8 9  
1 .2 1 8 .0 1 0  ¡ 
i  2 1 8 .0 1 5  á  1 .2 1 8 .0 1 8  |

J a en .
1 90 .96 2
2 7 4 /1 7 1  y  0 7 4  170
2 8 3 .8 1 7  3  =!2 .8 i 8
2 8 6 .3 7 3  á  2 8 6 .2 7 6
8 7 0 .3 3 1
4 8  í.2 '13
4 -8 1 .2 1 6
4 9 7 .8 7 5
5 0 9 .2 3 3  y  5 0 9 .2 3 4  
5 2 9 .5 7 0
6 2 1 .2 3 6  á  6 2 1 .2 3 8
6 2 1  7 3 8
8 2 7 .7 0 0
8 4 6 .1 7 0

1
3

t
>
> i
1

12
2
1
32
1
1

1
1
1
2
1

Q/V
1
1
3  

1 0
1
1
2
1
1
5
8
1
1

A
1
8
1
1
2
5  
1  2
4  

1 0

6
5  
2
1 ,
5  
1

6  
2  
1

1 0
4 3
1 0

5
1
100
2
4
3  
2  
91X
1
100
1

1
1
9
1

17  
1
4  
1
3

5  
1 
1 
1 
2  
2
4
6  
7
3  
9
4  
2  O
Í2
1
1
1

2 8
3

1 8

8 4 7 .7 4 2  
¡ 4 .2 0 3 .2 4 5  á  4 .2 0 3 .2 4 r:́

L é r id a .
5 2 8 .6 3 7

L o g r o ñ o .
1 0 8 .7 1 8
2 4 9 .5 0 6  y  2 4 9 .5 0 7  
4 9 9 .0 8 9  4 9 9 .0 9 0  
4 9 9 .1 3 1
5 0 5 .6 4 5  á  5 0 5 .6 4 7  
5 3 1 .0 6 3  y  5 3 1 .0 6 4  
5 3 2 .0 3 7  
5 5 0 .9 6 7

L u go.
2 0 3 .6 1 5
2 0 3 .6 2 5
3 5 3 .4 1 6
4 6 7 .6 2 0  y  4 6 7 .6 2 1  
6 1 1 .1 6 2

M á la g a .
4 4 1 .5 6 1  y  4 4 1 .5 6 2
1 9 6 .3 1 4
3 7 4 .7 5 2
4 0 4  1 7 4  á  4 0 4 .1 7 6  
4 4 0 .6 2 7 a 4 4 0 .6 3 6  
5 2 5 .1 9 2  
5 2 9 .4 9 3
5 5 0 .9 2 1  y  5 5 0 .9 2 2  
5 5 0 9 2 4  
8 0 0 .8 9 6  

1 .1 5 1 .4 5 8  á  4 .1 5 4 .4 6 2  
1 .4 5 1 .4 6 4  1 .1 5 1 .4 7 1  
1 .1 5 1 .4 7 9  
1 /1 5 1 .4 8 1

Mu r c ía .
2 4 9 .2 2 0
2 4 9 .2 3 1
2 4 9 .2 3 3  á  2 4 9 .2 4 0
3 9 8 .2 1 4
4 7 3 /1 4 8
4 9 9 .0 6 3  y  4 9 9 .0 6 4  
5 1 8 .0 8 6  á  5 1 8 .0 9 0  
5 1 8 .1 3 1
5 2 5 .5 9 9  y 5 2 5 .6 0 0  
9 3 7 .3 4 1  

1 .1 9 4 .3 3 3  á  1 .1 9 4 .3 4 2

P a le n c ia .
1 2 4 .0 0 6  á  1 2 4 .0 1 1  
2 5 5 .7 9 6  2 5 5 .8 0 0  
8 5 9 .4 / 6  y  8 5 9 .4 0 7

1 .1 6 8 .1 4 5
4 .1 9 4 .4 2 7  á  1 /1 9 4 .4 3 1  : 
1 .1 9 4 .4 3 3 í

j
9 .1 0 1  a  9 .1 0 6  : 

2 5 .9 7 9  y  2 5 .9 3 0  ¡ 
1 1 5 .4 1 1  ! 
1 2 9 .4 4 3  á  1 2 9 .4 5 2  i 
1 4 9 .1 4 1  1 4 9 /1 5 3  ¡ 
1 9 8 .3 1 1  1 9 8 .3 2 0  1 
2 9 4 .8 0 1  2 9 4 .8 0 5  j 
2 9 8 .5 5 3
3 4 0 .9 6 7  ! 
3 4 5 .2 5 2  3 4 5 .2 5 4  i 
5 2 5 .4 9 6  y  5 2 5 .4 9 7  i 
5 5 1 .1 3 6  á  5 5 1 .1 3 9  « 
8 2 8 .3 9 2  8 2 8 .3 9 4  ? 
8 6 2 .8 1 5  y  8 6 2 .8 1 6  j 
8 7 2 .7 5 9  á  8 7 2 .7 6 7  I 

1 .0 2 8  3 2 7  í 
4 .0 3 8 .8 2 6  | 
1 .1 4 1 .1 7 7  j 
1 .1 4 8 .4 1 6  1 .1 4 8 .4 1 8  i 
1 .1 9 6 .5 9 0  j >

O v ie d o . |
2 7 .3 3 9  | 
6 9 .3 1 0  S 
0 9 .5 * 1  á  6 9 .5 3 9  j
7 6 .6  t í  ; 
8 9 .9 7 5  8 9 .9 9 1  j 
9 3 .9 9 3  i 
9 3 .9 9 7  9 3 .0 0 0  i96 76-1 i
9 6 .7 6 0  9 6 .7 6 3  | 

1 2 3 .8 5 3  y  1 2 3 .8 3 4  ! 
'1 34 .871  á  1 3 4 .8 7 5  ?' 
1 4 3 .9 7 3  t
2 1 7 .2 1 1  ¡j 
3 1 7 .3 0 0  \ 
2 7 4 .1 8 4  y  2 7 4 .1 8 3  i 
2 7 4 .1 8 7  2 7 4 .1 8 8  X 
2 7 4 .1 9 0  á  2 74 .-1 9 3  I 
2 7 4 .1 9 3  2 7 4 .2 0 0  \
2 7 4 .2 1 1  2 7 4 ,3 1 7  i 
2 8 3 .9 8 0  2 8 3 .9 8 2  f 
2 8 3 .4 8 8  2 8 3 .4 9 6  I
3 0 1 .9 3 1  3 0 1 .9 3 4  ! 
3 1 0 .3 8 3  y  3 1 0 .3 8 4  1 
3 4 7 .5 9 4  3  4 7 .5 9 5  ! 
3 7 0  4 1 7  í
3 8 3 .9 3 1  3 8 3 .9 3 2  i 
3 8 3 .9 2 3  ? 
3 8 3 .9 3 9  ' 
3 8 3 .9 6 1  i 
3 8 3 .9 6 3  á  3 8 3 .9 9 0  í 
4 6 5 .1 3 3  4 6 5 .1 4 0  ] 465.183 465.200 :

NÚMER'
de bono;3 NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de bono 's> NUMERACION DK IOS MISMOS.

7 4 6 5 . 2 1 4  á , 4 6 5 . 2 2 0 1 3 5 9 . 3 7 4
1 1 4 6 5 . 2 3 1 4 6 5 . 2 4 1 1 3 7 0 . 3 5 7
1 4 5 0 5  6 2 2 5 0 5 . 6 3 5 9 3 8 1 . 3 5 1  á , 3 8 1 . 3 5 9

1 5 2 4 . 7 8 1 4 3 8 3 . 4 4 1 3 8 3 . 4 4 4
8 5 2 5 . 4 2 1 5 2 5 . 4 2 3 1 4 4 4 . 5 8 4
1 5 8 7 . 4 3 8 5 4 4 4 . 6 3 5 4 4 4 . 6 3 9
1 5 8 7 . 5 5 5 3 4 4 5 . 0 5 6 4 4 5 . 0 5 8
2 6 2 1 . 7 4 9  y 6 2 1 . 7 5 0 3 4 4 5 . 7 5 3 4 4 5 . 7 5 5
1 8 1 2 . 4 7 0 2 5 2 9 . 5 6 0  y 5 2 9 . 5 6 1

1 0 8 7 7 . 3 7 1  á 8 7 7 . 3 8 0 1 5 6 2 . 6 8 0
3 1 . 0 3 0 . 0 0 1 1 . 0 3 0 . 0 0 3 8 5 6 2 . 7 9 7  á 5 6 2 . 8 0 4
8 1 . 1 8 8 . 1 4 5 1 . 1 8 8 . 1 5 2 1 6 1 1 . 1 0 8
7 1 . 1 9 6 . 7 4 0 4 . 1 9 6 . 7 4 6 3 6 1 1 . 1 7 6 6 1 1 . 1 7 8
6 1 . 2 3 3 . 2 7 4 1 . 2 3 3 . 2 7 9 1 6 1 5 . 8 1 0

6 6 1 5 . 9 9 0 6 1 5 . 9 9 5
S a l a m a n c a . 1 0 8 2 3 . 6 0 9 8 2 3 . 6 1 8

4 8 2 7 . 2 3 4 8 2 7 . 2 3 7
6 6 4 . 0 5 7  á 6 4 . 0 6 2 2 8 6 8  6 9 9  y 8 6 8 . 7 0 0
5 1 5 5 . 4 0 2 4 5 5 . 4 0 6 6 8 6 8 . 7 1 1  á 8 6 8 . 7 1 6

4 4 1 5 5 . 4 0 8 1 5 5 . 4 5 1 6 9 3 7 . 6 1 5 9 3 7 . 6 2 0
2 1 5 5 . 4 5 9  y 1 5 5 . 4 6 0 4 9 6 7 . 9 8 6 9 6 7 . 9 8 9
1 1 5 5 . 4 6 2 5 1 . 0 2 1 . 1 4 9 1 . 0 2 1 . 1 5 3
6 2 7 7 . 8 2 5  á 2 7 7 . 8 3 0 1 1 . 0 2 1 . 1 5 5
5 3 7 4  9 8 8 3 7 4 . 9 9 2 8 1 . 0 2 7 . 7 7 6 1 . 0 2 7 . 7 8 3
1 3 8 1 . 2 9 7 4 1 . 0 3 1 . 2 9 9 1 . 0 3 1 . 3 0 2
2 3 8 1 . 2 9 9  y 2 8 1 . 3 0 0 1 1 . 0 3 1 . 3 0 4

1 0 4 1 4 . 5 0 1  á 4 1 4 5 1 0 1 1 . 0 3 2 . 5 9 3
2 0 . 4 1 4 . 5 2 1 4 1 4 . 5 4 0 1 1 . 0 3 2 . 8 6 0
2 0 4 1 4 . 5 5 1 4 1 4 . 5 7 0 1 9 1 . 0 3 6 . 1 6 1 1 . 0 3 6 . 1 7 9
4 8 4 1 4 . 5 8 1 4 1 4  6 2 8 1 1 . 0 4 2  2 9 0
3 3 4 4 5 . 7 5 6 4 4 5 . 7 8 8 3 1 . 0 4 9 . 5 3 6 1 . 0 4 9 . 5 3 8

1 5 2 4 . 5 2 5 5 1 . 0 4 9 . 6 0 4 1 . 0 4 9 . 6 0 8
2 5 2 9  6 5 8  y 5 2 9 . 6 5 9 1 1 . 1 4 6 . 5 3 6
6 5 8 7 . 4 4 1  á 5 8 7 . 4 4 6 1 1 . 1 6 4 . 4 4 7
6 6 1 0 . 7 6 4 6 1 0 . 7 6 9 2 0 1 . 1 9 4 . 0 0 1 1 . 1 9 4 . 0 2 0

3 9 8 2 2 . 7 6 2 8 2 2 . 8 0 0 2 2 1 . 1 9 4 . 0 3 1 1 . 1 9 4 . 0 5 2
2 0 8 7 7 . 0 0 1 8 7 7 . 0 2 0 1 1 . 1 9 6 . 1 9 3
4 0 8 7 7 . 0 3 1 8 7 7 . 0 7 0 i 3 1 . 2 0 1 . 6 1 2 1 . 2 0 1 . 6 1 4
1 0 8 7 7 . 0 8 1 8 7 7 . 0 9 0 1 * 1 . 2 2 8 . 5 4 0
2 0 8 7 7 . 1 0 1 8 7 7 . 1 2 0 1 8 1 . 2 3 1 . 1 8 6 1 . 2 3 1 . 1 9 0
7 0 8 7 7 . 1 3 1 8 7 7 . 2 0 0 1 1 . 2 3 2 . 4 7 9
1 0 8 7 7 . 2 1 1 8 7 7 . 2 2 0 1 1 . 2 1 1 . 6 4 1
8 0 8 7 7 . 2 3 1 8 7 7 . 3 1 0 4 1 . 2 4 1 . 7 3 8 1 . 2 4 1 . 7 4 1
6 4 8 7 7 . 4 1 7 8 7 7 . 4 8 0 3 1 . 2 4 9 . 6 7 1 1 . 2 4 9 . 6 7 3

5 1 . 0 3 7 . 1 5 6 1  0 3 7 . 1 6 0
5 1 . 0 3 9 . 7 1 6 1 . 0 3 9 . 7 2 0 Valencia.

1 4 1 . 0 4 0 . 3 7 2 1 . 0 4 0  3 8 5
8 0 1 . 1 4 6 . 7 5 1 1 , 1 4 6 . 8 3 0 1 1 0 . 9 2 6
3 0 1 . 1 4 6 . 8 5 1 1 . 1 4 6 . 8 8 0 2 3 3  5 9 9  y 3 3 . 6 0 0
2 0 1 . 1 4 6 . 8 9 1 1 / 1 4 6 . 9 1 0 2 8 6 . 2 1 1 8 6 . 2 1 2
1 0 1 . 1 4 6 . 9 2 1 1 . 1 4 6 . 9 3 0 1 7 9 9 . 0 0 1  á 9 9 . 0 1 7
2 1 1 . 1 4 6 . 9 6 1 1 . 1 4 6 . 9 8 1 1 1 5 2 . 8 0 5

2 1 . 1 7 8  0 ^ 9  y 1 . 1 7 8 . 0 9 0 1 1 5 7 . 8 1 0
2 1 . 1 7 8 . 1 0 1 1 . 1 7 8 . 1 0 2 6 1 6 2 . 3 9 6 1 6 2 . 4 0 1
1 1 . 1 7 8 . 1 0 8 9 1 3 5 . 3 2 5 1 6 5 . 3 3 3
1 1 . 1 8 9 . 8 2 4 4 9 1 6 5 . 3 7 8 1 6 5 . 4 2 6
7 1 . 1 9 3 . 7 3 3  á 1 . 1 9 3 . 7 3 9 1 0 1 6 5 . 4 2 9 1 6 5 . 4 3 8
6 1 . 2 0 5 . 3 5 1 1 . 2 0 5 . 3 5 6 8 1 7 9 . 6 1 8 1 7 9 . 6 2 5

3 6 1 . 2 0 9 . 2 5 7 1 : 2 0 9 . 2 9 2 6 2 0 4 . 9 7 8 2 0 4 . 9 8 3
2 1  2 3 3 . 3 7 3  y 1 . 2 3 3 . 3 7 4 2 2 2 4 . 2 4 4  v 2 2 4 . 2 4 5

1 4 1 . 2 3 7 . 3 1 7  á 1 . 2 3 7 . 3 3 0 2 2 3 6 . 7 5 9  7 2 3 6 . 7 6 0
1 1 2 8 6 . 0 0 1  , 2 8 6 . 0 1 1

Segovia. 2 3 8 3 . 9 9 1  a 3 8 3 . 9 9 2
2 3 8 3 . 9 9 8  y 3 8 3 . 9 9 9

1 1 7 3 . 7 5 5 2 3 9 1 . 8 * 3 3 9 1 . 8 2 4
4 2 5 4 . 9 9 0  á 2 5 4 . 9 9 3 1 7 3 9 5 . 9 6 9  & 3 9 5 . 9 8 5
2 3 2 8 . 4 2 0  y 3 2 8 . 4 2 1 1 4 3 9 . 4 3 3
1 4 0 0 . 7 7 2 4 5 4 4 4 . 7 6 5 4 4 4 . 8 0 9
1 4 0 0 . 7 7 4 3 4 6 5 . 0 5 1 4 6 5 . 0 5 3
1 4 1 4 / 1 7 8 2 5 0 8 . 7 6 9  y 5 0 8 . 7 7 0
2 4 1 4 1 8 3 4 1 4 . 1 8 4 1 5 2 4 . 1 3 4
6 4 4 4 . 6 4 3  á 4 4 4 . 6 4 8 1 5 2 4 . 1 4 1
1 4 4 5 . 8 1 0 1 5 2 4 . 1 4 3
1 4 7 0 . 6 8 5 2 5 3 0 . 3 8 8 5 3 0 . 3 8 9
1 5 8 7 . 8 9 7 1 8 5 5 1 . 2 6 9  á 5 5 1 . 2 8 6

1 4 6 2 2 . 1 4 3 6 2 2 / 1 5 6 1 9 6 2 0 . 3 2 1 6 2 0 . 3 3 9
4 8 6 4 . 4 7 2 8 6 4 . 4 7 5 6 6 2 0 . 9 6 8 6 2 0 . 9 7 3
6 8 7 7  9 9 1 8 7 7 . 9 9 6 1 6 2 0 . 9 7 6
1 9 3 6 . 3 8 0 2 6 2 1 . 4 9 5  y 6 2 1 . 4 9 6
2 1 . 1 8 8 . 5 3 9  y 1 . 1 8 8 . 5 4 0 1 6 2 1 . 4 9 9
6 1 . 1 8 8 . 5 5 1  á 1 . 1 8 8 . 5 5 6 4 6 2 1 . 7 1 7  á 6 2 1 . 7 2 0
4 1 . 1 9 4 . 4 6 9 1 . 1 9 4 . 4 7 2 2 0 2 1 . 7 3 1  y 6 2 1 . 7 3 2
1 1 . 2 3 5 . 0 8 7 1 6 6 8 . 7 4 5

5 6 6 8 . 8 0 8  á 6 6 8 . 8 1 2
Soria. 3 6 6 8 . 8 1 9 6 6 8 . 8 2 1

1 6 6 8 . 8 2 3
2 1 1 2 . 7 9 9  y 1 1 2 . 8 0 0 1 6 6 8 . 8 2 6
1 1 3 2 . 2 5 8 1 7 6 0 . 4 6 1
1 2 2 2 . 8 7 2 3 8 2 5 . 6 9 2 8 2 5 . 6 9 4
1 2 2 2 * 8 7 4 7 8 5 5 . 8 9 1 8 5 5 . 8 9 7
2 2 6 9 . 1 8 1 2 6 9 . 1 8 2 2 8 7 7 . 8 0 5  y 8 7 7 . 8 0 6  1
1 3 1 2 . 6 8 6 1 1 8 8 4 . 5 9 0  á 8 8 4 . 6 0 0
2 5 1 8 . 0 8 3 5 1  8 . 0 8 4 1 8 8 4 . 6 7 1
2 o  £ 9 . 8 9 7 5 2 9 . 8 9 8 9 8 8 4 . 8 5 6 8 8 4 . 8 6 4

4 1 . 0 3 7  9 9 6 1 . 0 3 7 . 9 9 9T e r u e l. 6 1 . 0 4 4 . 8 9 9 1 . 0 4 4 . 9 0 4
8 1 . 1 4 5 . 5 0 1 1 . 1 4 5 . 5 0 8  .

1 9 2 . 8 2 1 3 1 . 4 8 3 . 0 4 6 1 . 1 8 3 . 0 4 8
2 5 2 4 . 8 0 4  y 5 2 4 . 8 0 5 1 1 . 1 9 2 . 9 8 1
1 5 8 7 . 5 2 2 6 1 . 2 3 8 . 8 1 5 1 . 2 3 8  8 2 0  I
2 8 0 8 . 6 9 6 8 0 8 . 6 9 7 2 1 . 2 4 9 . 8 7 4  y 1 . 2 4 9 . 8 7 5  1
2 8 4 7 . 8 2 5 8 4 7 . 8 2 6 1
1 1 . 1 9 1 . 0 3 8 Valladolid.
5 1 / 1 9 1 . 0 4 0  á 1 . 1 9 1 0 4 4
2 1 . 1 9 1 . 0 4 6  y 1 / 1 9 1 . 0 4 7 9 9 3 . 5 5 9  á 9 3 . 5 6 7
5 1 . 2 0 1 . 3 8 1  á 1 . 2 0 1 . 3 8 5 1 9 3 . 5 7 0

2 8 9 3 . 5 8 1 9 3 . 6 0 8T o le d o . 1 1 9 3 . 6 1 1 9 3 . 6 2 1
6 9 3 . 6 2 3 9 3 . 6 2 8

6 2 1 . 7 9 0  á 2 1 , 7 9 5 1 9 6 . 4 0 5
3 4 3 . 3 5 2 4 3 . 3 5 4 1 1 5 7 . 5 2 5
4 1 2 2 . 6 4 0 1 2 9 4 . 2 1 4
3 1 4 7 . 7 8 4 1 4 7 . 7 8 8 4 2 9 8 . 6 9 7 2 9 8 . 7 0 02 2 0 7 . 5 5 9 2 0 7 . 5 6 0 2 2 9 8 . 7 1 1  y 2 9 8 . 7 1 2
2 2 3 6 . 5 5 4  y 2 3 6 . 5 5 5 1 3 5 7 . 9 6 9
1 2 7 4 . 5 3 7 1 4 4 1 . 1 1 6
1 2 8 3 . 5 8 3 6 4 4 6 . 8 0 0  á 4 4 5 . 8 0 5  j
3 2 9 4 . 1 9 1  á 2 9 4 . 1 9 3 8 4 7 6 . 1 8 2 4 7 6 . 1 8 9  *
1 2 9 4  3 1 7 1 4 9 3 . 6 6 0 ii
6 3 1 2 . 5 2 1 3 1 2 . 5 2 6 o

O 5 2 4 . 6 7 2 5 2 4 . 6 7 4
2 3 4 6 . 5 0 9  y 3 4 6 . 5 1 0 2 0 5 2 5  3 9 8 5 2 5  4 1 7
1 3 4 6 . 5 2 1 2 5 5 0 . 8 2 7  y 5 5 0  8 2 8
9 3 5 8 . 1 6 2  á 3 5 8 . 1 7 0 4 5 6 2 . 3 5 7  á 5 6 2 3 6 0
1 3 5 8 / 1 7 4 2 5 6 2 . 5 8 1  y 5 6 2 . 5 8 2  *

NÚMERO
d e  bonos NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 224 
1 1

1
1 0

6
2
15 
1  
1  
2  
1  5

2
2
3  
1  
1  
2

1 5
4  
1

17
35 

1 1
3
2
1

1 0
1
7
2
29
3  

1 04 
1  
15 7 
2  5 
1

1
3
1
1

8 4 6 . 4 6 8  á 8 4 6 . 4 7 9  
8 4 7 . 7 4 0  y 8 4 7 . 7 4 1  
8 6 8 . 6 5 7  á 8 6 8 . 6 6 0  
8 6 8 . 6 7 1  8 6 8 . 6 8 1  
8 6 8 . 6 8 6
9 3 7 . 2 1 1  9 3 7 . 2 2 0  
9 3 7 . 2 3 8  9 3 7 . 2 4 3  

1 . 0 3 4 . 9 9 3  y 1 . 0 3 4 . 9 9 4  
1 . 0 4 1 . 4 7 2
1 . 0 4 9 . 5 2 1  á 1 . 0 4 9 . 5 2 5
1 . 1 9 3 . 8 9 2
1 . 2 2 0 . 6 1 5
1 . 2 2 4 . 2 5 9  1 . 2 2 4 . 2 6 0  
¿ . 2 3 0 . 2 8 5
1 . 2 3 3 . 2 8 0  1 . 2 3 3 . 2 8 4

Z am ora.
4 3 . 3 0 9  y 4 8 . 3 1 0  
6 4 . 0 6 8  6 4 . 0 6 9  

1 4 6 . 2 9 7  á 1 4 6 . 2 9 9  
3 0 3 . 9 9 7  
3 4 1 . 4 5 5
4 5 1 . 0 1 8  y 4 5 1 . 0 1 9  
5 6 2 . 7 5 1  á  5 6 2 . 7 6 5  
6 1 5 . 8 6 1  6 1 5 . 8 6 4  

1 . 2 0 5 . 9 7 5

Zaragoza*
3 0 . 4 5 8

1 4 2 . 9 6 5  á  1 4 2 . 9 7 1  
i4 8 . 3 1 3  1 4 8 . 3 1 5  
1 6 8 . 2 6 4  1 6 8 . 2 6 8
1 9 8 . 5 5 2  1 9 8 . 5 6 2  
1 9 8 . 0 3 5  1 9 8 . 6 3 7  
2 2 6 . 6 9 9  y  2 2 6 . 7 0 0  
2 2 6 . 7 4 8
2 6 0 . 7 7 5  á 2 6 0 . 7 8 4  
2 9 6 . 0 5 9
3 0 9 . 5 5 3  3 0 9 . 5 5 9  
3 7 4 . 2 8 5  y  3 7 4 . 2 8 6  
3 8 8 . 4 3 8  3 8 8 . 4 3 9  
4 1 4 . 1 5 3  á  4 1 4 . 1 6 1  
4 3 9 . 6 5 7  4 3 9 . 6 5 9  
5 1 9 . 0 0 1  5 1 9 . 0 1 0  
5 1 9 . 0 1 2  5 1 9 . 0 1 5  
8 2 3 1 5 3

1 . 0 2 8 . 8 6 2
1 . 0 3 9 . 8 5 4  1 . 0 3 9 . 8 5 8  
1 . 0 3 9 . 8 6 7  1 . 0 3 9 . 8 7 3  
1 . 0 4 3 . 1 5 4  y  1 . 0 4 3 . 1 5 5  
1 . 1 4 5 . 0 4 9  á  1 . 1 4 5 . 0 5 3  
1 . 1 9 4 . 6 2 8

Bateare® .
2 1 7 . 1 4 0
2 1 7 . 2 9 3  á  2 1 7 . 2 9 5  
2 9 6 . 2 4 2  
6 2 2 . 0 1 1

1
2

6
2
1
1
1
2
2
7
2
2

8 2
6
7

1 7  
1 1
5 9

6
6
3  
1

3 0
1 04 

1  
9  
6
3
4  
4  
1
4  

1 05 
7  
1  
4

7 2
2
3  
1  
2
4  

1 2
1

2 6
1
3
2
1

1 0
1 8  

3  
2  
í

8 2 0 . 0 6 7
8 2 0 . 7 9 4  y 8 2 0 . 7 9 5 :

M a d r id .
3 0 . 1 1 5  á  8 0 . 1 2 0
3 0 . 1 3 1  y 3 0 . 1 3 $
3 4 . 3 0 6
8 4 . 3 5 6
9 9 . 4 9 2

1 1 1 . 8 9 6  y  1 1 1 . 8 9 7  
1 1 9 . 8 7 6  á  1 1 9 . 8 7 7  
1 3 6  0 4 4  1 8 6 . 0 5 0
1 3 6 .1 0 1  y  1 3 6 .1 0 2  
1 4 1 .5 6 3  y  1 4 í . 5 6 4
1 4 6 . 3 1 9  á  1 4 8 . 3 5 0  
1 4 6 . 3 5 5  1 4 6 . 3 6 0  
1 4 6 . 8 7 1  1 4 6  3 7 7  
1 8 2 . 1 8 4  1 8 2 . 2 0 0  
1 8 2 . 2 3 5  1 8 2 . 2 4 5  
1 8 3 . 7 6 5  1 8 3 . 8 2 3  
1 9 0 . 9 8 7  1 9 0 . 9 9 2  
2 7 4 . 3 5 2  2 7 4 . 3 5 7  
2 8 6 . 1 4 5  2 8 6 . 1 4 7  
3 0 2 . 6 6 0
3 0 2 . 6 7 1  3 0 2 . 7 0 0  
3 0 2 . 7 1 1  3 0 2 . 7 2 0  
3 0 2 . 7 3 1  3 0 2 . 7 3 4  
3 7 0 . 3 8 8
3 7 8 . 3 1 2  3 7 8 . 3 2 0
4 1 0 . 3 1 9  4 1 0 . 3 2 4  
4 1 4 . 1 7 2  4 1 4 . 1 7 4  
4 4 0 . 4 7 5  4 4 0 . 4 7 8  
4 5 8 . 2 3 4  4 5 8 . 2 3 7  
5 0 5 . 0 0 6  5 0 5 . 0 0 9  
5 0 7 . 6 9 4
5 0 9 . 0 3 7  5 0 3 . 0 4 6  
6 1 6 . 0 8 6  6 1 6 . 0 9 0
6 1 6 . 1 0 1  6 1 6 , 1 0 7  
7 9 9 . 3 3 0
8 0 9 . 0 3 8  8 0 9 . 0 4 1  
8 2 4 . 2 8 9  8 2 4 . 3 6 0  
8 2 4 . 3 7 1  y  8 2 4 . 3 7 2  
8 2 4 . 8 6 0  á  8 2 4 . 8 6 2  
8 2 5 . 7 9 5
8 4 7 . 7 1 8  y  8 4 7 . 7 1 9  
8 5 8 . 0 6 4  á  8 5 8 . 0 0 7  

1 . 0 2 8 . 6 4 9  1 . 0 2 8 . 6 6 0  
1 . 0 2 8 . 6 7 1
1 0 4 2 . 1 5 2  1 . 0 4 2 . 1 7 7  
1 . 1 4 3 . 4 9 2
1 . 1 5 1 . 9 7 9  1 . 1 5 1 . 9 8 1  
1 . 1 5 8 . 0 8 3  y 1 . 1 5 8 . 0 8 4  
1 . 1 8 3 . 0 5 5
1 . 1 8 4 . 0 4 0  á 1 . 1 8 4 . 0 4 9  
1 . 2 0 8 . 2 5 2  1 . 2 0 8 . 2 6 9  
1 . 2 3 3 . 2 8 7  1 . 2 3 3 . 2 8 9  
1 . 2 3 8 . 4 3 0  1 . 2 3 8 . 4 3 1  
1 . 2 4 0 . 6 9 9

íTI «i 8 sa «a 1
i
6

1 9 1 . 1 3 9  
8 2 0 . 0 6 0  á 8 2 0 . 0 6 5  j 4 . 2 9 2

R S S Ú M E N .

M e s  d e  J u n io  d e  1 8 7 3  . . .
M e s  d e  A g o s t o  d e  i d ............
M e s  d e  S e t i e m b r e  d e  i d . . 
M e s  d e  O c tu b r e  d e  i d . . . .

2 8  b o n o s .  
2 9 4  i d .  

5 . 2 0 6  i d .  
4 . 2 9 2  id .

9 . 8 2 0

M a d r id  6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 7 5 . = E 1  D ir e c t o r  g e n e r a l ,  A n t o 
n io  d e  E c h e n i q u e .

R elación de 4 5 7  bonos del Tesoro con el cupón de 3 0  de Ju n io  
de 1 8 7 0 , am ortizados en él sorteo celebrado en  el día  2 7  de D i
ciem bre de 1 8 6 9 , los cuales se han segregado délos 3 2 .2 7 3 , com 
p leto  de 3 7 2 .5 0 0  que según ór d m  del Tesoro habían de recogerse  
de la Coja general de Depósitos, y que p rev ia m e n te  reconocidos 
in te rven id o s  y cancelados se quem an en  este d ía  en  c u m p li
m ien to  del art. 1 3  del decreto del Gobierno P ro visio n a l de 2 8  de 
Octubre de 1 8 6 8 .

NÚMERO
de bono s. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NUMERACION DE¡ LOS MISMOS _

1 0 4 9 6 .5 4 1  á 1 9 6 .5 5 0 1 0 3 6 3 .8 8 1  á 3 6 3 .8 9 0
2 1 9 6 .7 2 1  y 1 9 6 .7 2 2  ' 5 3 6 8 .5 4 4 3 6 8 .5 4 5

1 0 2 5 6 .0 9 1  á 2 5 6 .4 0 0 4 3 6 8 .5 1 7 3 6 8 .5 5 0
1 0 2 6 4 .5 4 1 2 6 4 .5 5 0 1 0 3 6 8 .7 2 1 3 6 8 .7 3 0
1 0 2 6 5 .0 9 1 2 6 5 /1 0 0 1 0 3 6 8 .8 4 1 3 6 8 .8 5 0

5 2 6 5 .8 4 1 2 6 5 .8 4 5 1 0 4 4 6 .7 2 1 4 4 6  7 3 0
4 2 6 5 .8 4 7 2 6 5  8 5 0 1 0 4 7 5 .7 2 1 4 7 5 .7 3 0

1 0 2 6 5 .8 8 1 2 6 5 .8 9 0 1 0 4 8 1 .8 4 1 4 8  i .  8 5 0
1 0 3 2 0 .7 2 1 3 2 0 .7 3 0 1 0 4 8 1 .8 8 1 4 8  i . 8 9 0
1 0 3 2 1 .5 4 1 3 2 1 .5 5 0 1 0 4 8 3 .8 4 1 4 8 3 .8 5 0
1 0 3 2 1 .7 2 1 3 2 1 .7 3 0 1 0 4 8 3 .8 8 1 4 8 3 .8 9 0
1 0 3 2 1 .8 4 1 3 2 1 .8 5 0 1 0 4 8 4 .5 4 1 4 8 4 .5 5 0
1 0 3 2 1 .8 8 1 3 2 1 .8 9 0 1 0 4 8 4 .7 2 1 4 8 4 .7 3 0
1 0 3 2 2 .0 1 1 3 2 2 .1 0 0 1 0 4 8 4 .8 4 1 4 8 4  8 5 0
1 0 3 2 2  5 4 1 3 2 2 .5 5 0 1 0 4 8 4 ,8 8 1 4 8 4  8 9 0

2 3 2 2 .7 2 1  y 3 2 2 .7 2 2 1 0 4 8 0 .0 9 1 4 8 6 .1 0 0
1 0 3 6 1 .8 4 1  á 3 6 1 .8 5 0 1 0 4 8 0 .5 4 1 4 8 6  5 5 0

1 3 6 2 .0 9 1 1 0 4 8 6 .7 2 1 4 8 6 .7 3 0
8 3 6 2 .0 9 3 3 6 2 .1 0 0 1 0 4 8 8 .8 4 1 4 8 8 .8 5 0

1 0 3 6 2 .5 4 1 3 6 2 .5 5 0 1 0 4 8 8 .8 8 1 4 8 4 .8 9 0
1 0 3 6 2 .7 2 1 3 6 2 .7 3 0 1 0 4 9 9 .0 9 1 4 9 9 .1 0 0
1 0 3 6 2 .8 4 1  ' 3 6 2 .8 5 0 9 4 9 9 .8 4 1 4 9 9 .8 4 9
1 0 3 6 2 .8 8 1 3 6 2 .8 9 0 1 0 5 3 8 .0 9 1 5 3 8 .1 0 0
1 0
4 0
1 0
1 0

3 0 3 0 9 1
3 0 3 .5 4 1
3 6 3 .7 2 1
3 6 3 .8 4 1

3 6 3 .1 0 0
3 6 3 .5 5 0
3 6 3 .7 3 0
3 6 3 .8 5 0

7

4 5 7

7 2 2 .5 4 1 7 2 2  5 4 7

M a d r id  6  de E n e r o  d e  1 8 7 5 ,=  de Echenique, = E 1  Director general f A n t o n ia
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Relación de 1.159 bonos del Tesoro con el cupón de 30 de Julio 
de 1871, amortizados en el sorteo verificado en 9/1 de D ic iem 
bre de 1870 y pertenecientes á la existencia en cartera , los 
cuales han sido segregados de los 32.273, complemento de 372.500, 
que según órden de la Dirección-general del Tesoro habían de 
recogerse de la Caja general de Depósitos, y que previam ente 
reconocidos, intervenidos y cancelados se queman en este dia  
en cum plim iento del art. 13 del decreto del Gobierno P ro v i
sional de 28 de Octubre de 1868.

d é m o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s . d í b o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s .

10 196.511 á 196.520 10 484931 á 48494010 203.931 203.940 10 484.511 484.52010 223.511 223.520 10 486.071 486.08010 227.931 227.940 1 486.12110 229.931 229.9*0 8 486.123 486.13010 233.511 233.520 10 486.201 486.21010 234.931 234.940 10 486.511 486.52010 235.511 235.520 10 488 931 488.94010 '240 931 240 940 1 490.07110 241.121 241.130 3 490.078 490.08010 245.511 245.520 9 490.121 490.12910 248.511 248.520 10 492.511 492.5207 249.931 249.937 10 498.931 498.94010 256.071 256.080 10 499.071 499.08010 256.121 256.130 10 493.121 499.13010 256.201 256.210 9 499.932 499.94010 261.931 261.940 9 500.201 500.20910 265.071 265.080 10 509.071 509.08010 265.121 265.130 10 509.121 509.13010 265.201 265.210 10 509.201 509 21010 285.931 265.940 10 509.931 509.94010 288.931 268.940 10 510121 510.13010 273.511 273.520 10 510.201 510.21010 308.201 308.210 10 510.511 510.52010 314.5 ¡1 314.520 10 510931 510 94010 3 i. 8.511- 318.520 10 5M.93L 511.9405 331.126 331.130 10 512.511 512.52010 831.201 321.210 10 513.071 513.08010 321.511 321.520 10 513.121 513.13010 321.931 321.940 10 513.20 1 513.21010 322.071 322080 10 515.071 515.08010 322121 322.130 10 515.931 515.94010 322.511 322.520 10 538 071 538.0107 323.071 323.077 10 538.121 538.13010 324.511 324.520 9 676.931 676 93910 332.121 352.130 10 722.511 722.52010 336.071 356.080 10 724.931 724.94010 336.121 356.130 1 * 781.51310 336.201 336.210 1 781.51610 361.071 361.080 10 -862.071 862.08040 361.201 361.210 10 862.121 832.13010 361.511 361520 10 | 862.201 862.21010 361.931 361.940 1 866.1233 ! 362.071 362 073 10 882121 882.1306 362,075 362.080 10 | 882.201 882.2 LO2 362.121 y 362.122 i  - 10 ! 882.511 882.5207 362/124 á 362.130 I 10 i 883 071 883.080.8 i 362 201 362.208 ¡ 10 ! 883.121 883.1301 362.010 10 883.931 883.94010 362.511 362 520 10 884.071 884.08010 362.931 362.940 1 1.005.07210 363.071 363 080 1 1.140.07810 363121 363.130 1 1,152 20510 363.201 363 210 2 1.154 079 y 1.154.08010 363.511 363.520 10 1.154.121 á 1.15413010 363.931 363.940 10 1.454.201 1.154.21010 364.071 364 080 10 1.208 071 i.208.08010 364.931 364.940 10 1.208.201 1.208.21010 365.121 365.130 10 1.208.511 1.208.5203 363.511 368.513 10 1.208931 1.208.9406 338.515 368 520 10 1.209.071 1.209.08010 466.511 466.520 10 1209.121 1.209.13010 473.201 473.210 10 1.209.511 1.209.5202 475.931 475 932 10 1.209.931 -1.209.94010 476 511 476 520 5 1.210.511 1.210.51510 481.931 481.940 --------10 483.931 483.940 1.159
Madrid 6 de Febrero de 1875.=Ei Direstar general, A ntonio de Eclienique.

D irecc ión  g en e r a l d e  R entas E stan cad as .
Loterías .

En el dia 12 del actual, á la una de Ja tarde, tendrá lugar sil esta Dirección general una subasta para la adjudicación de letras por productos de loterías, á cuyo acto sólo serán adm itidos los Agentes de Balsa y Corredores de cambios, conforme lo dispuesto en órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, fecha 4 de Marzo último.Madrid 8 de Febrero de 18 75.’*»José Rivero.
D irecc ió n  g en e ra l de la  Deu d a p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 9 del corMante, de once á dos de la tarde, 
m  la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe íquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su basta celebrada en 1,* de Octubre próximo pasado p a ra la  adquisición de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de Junio último.

Número le  los resguar
d a  de los INTERESADOS.depósitos.

324 D. Rafael Alvarez y Alvarez.
Madrid 8 de Febrero de 1875.=EI Secretario, Santiago Ballesteros.™ V,° B.°—El Director general, Amblard.

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los* pagos que se expresan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos le la tarde:
Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes -  ¡re de 1873, par la tercera parte en papel, números 2.90 1 

ü  3.000 de señalamiento.
Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 3aja general del primar semestre de 1874, carpetas números 951 il 1.000 de señalamiento.
Amortización de resguardos al portador de 30 de J un', o 

le 1872, carpetas números 625 y 26 de señalamiento.

       ..............

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 1.074,1.079, 1.080, 1.136 y 1.140 de señalamiento.Madrid 8 de Febrero de 1875.= E i  Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Los imponentes en esta Cija que tengan constituidos depósitos en obligaciones generales del Estado por ferro-carriles podrán presentar desde el día de m iñana 9 del corriente los resguardos números 96 001 al 99.000 de estrada, con objeto de consignar la nueva numeración q le les ha correspondido en 
la renovación de las obligaciones.Madrid 8 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

J a n t a  d e  la  D euda p u b lica .
-

Secretaría .
Los interesados que han presentado para su canje obligaciones del Estalo por ferro-carriles pueden presentarse en la Tesorería de la D euia, de o ace á dos de la tarde, á recoger los nuevos valores emitidos en equivalencia de los antiguos en los I 

dias y en la forma siguiente: j
Dia 10. |

Se entregarán las obligaciones de Alar á Santander com prendidas en carpetas hasta el núrn. 138, y de 20.000 rs. de | 
capital hasta la núm. 409.

Dia 11.
Idem id. las de 2.000 rs. de capital emitidas ántes de 1.° de 

Enero de 1874 hasta la carpata núm. 3.873. I
Dia 12. I

Idem id. id. desde dicha fecha y comprendidas en carpetas 
hasta el núm. 621.

Dia 17.
La tercera parte en papel délas carpetas de cupones corres

pondientes al semestre de Enero de 1874.
Dia 18.

Idem id. id. de los semestres de Enero y Julio de 1873.
Asimismo podrán recogerse en los dias 13,19 y 26 del pre

sente mes los valores de todas las obligaciones no recogidos de 
los llamamientos anteriores.Madrid 8 de Febrero de 1875.=El Secretario, Santiago B a
llesteros. =V.° B.°~E1 Director general, Presidente* Amblard.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g en e ra l de A g r i c u l t u r a ,  In d u s tr ia ,  y  C om ercio .
R ü ic io n  de las marcas cuyo certificado de propiedad han so li

citado Doña Esperanza B lanes y Gisbert y  D. Pascual M illá  y M ira  , vecinos de A lcoy, f  abricanttes de librito s de papel de , 
fum ar, la cual se publica con arreglo d o prevenido en el Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.
, La primera se denomina El M arino , y se compone de dos partes: en la superior, que sirve le cubierta aL lib rito , se observa un marco de íigura ovalada con el retrato de un caballero can patillas, vestido de levita, chaleco blanco y^corbata negra, apareciendo en su pecho una cruz-condecoración. Sobre la cabeza de esta figura, á la izquierda del que la m ira , dentro del mismo óvalo se lee : Hilo p u r o ; y encima del marco un rótulo que dice : El M trino. El resto de la cubierta se halla ocupado por dibujos de adorno. En la inferior, que es otro cuadrilongo de caprichoso dibujo, se contiene^el siguiente escrito: Fábrica de viuda de Á n 'on io  Abad é hijos.—A len j.La segunda, que se aplica igualmente á libritos de papel de fumar, se denomina La H o rte lana , y en la parte superior de la cubierta se ve una matrona de pié sobre un campo, con la cabeza inclinada h á d a l a  derecha, sosteniendo entre sus manos un ramillete de fiares ; se halla- vestida de corpiño, al estilo turco, y un chal caldo por la esp illa . Debajo de esta figura se lee : La H ortelana.—-Papel de hilo. En la otra cubierta ,  en medio de un alom o de capricho, se lee: Fábrica de 

Pascual Millá y M ira.— Aleo y.Cumpliendo con lo dispuesto en el referido decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones ^obre la propiedad de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo da 30 dias, á cantar desde el en que se publique esta relación en la 
G a c e t a .Madrid 5 de Febrero de 1875. =  El Director general, E ste
ban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de H u elva .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 26 del actual, á las doce de su mañana, para que tenga lugar la tercera subasta y adjudicación en público remate de los acopios de m ateriales para la conservación de la carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres durante el año económico 

de 1874 á 75.Esta tercera subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la órden circular de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Julio de 1867, en el despacho de este Gobierno ; hallándose de manifiesto en la Administración de Fomento de la misma, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la subasta.El trozo á que se ha de referir esta contrata, la carretera á que corresponde y presupuesto de acopios se designan en la 
nota que se sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 106 del 
presupuesto del trozo.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida órden circular. #En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c itada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Iieitadore& con tal que no bajen de 25 pesetas.Huelva 4.°de Febrero de Í875.=E1 Gobernador, Laureano Casado Mata.
Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha   y  delos requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de la carretera d e .. . . .  á . . . . . .  comprendida e uía expresada provincia y en el trozo número   que em pieza e n  y concluye en    se compromete á tom ar á sucargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la que se Compromete á Is, 
ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere el

anuncio anterior.
Trozo único.—Metros cúbicos, 187‘56.—Importe 3.361*21 

pesetas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 27 del actual, á las doce de su mañana, para ía tercera subasta y adjudicación en público remate de los acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer órden de Venta de la 
Alto á Romero durante el año económico de 1874á 75.Esta tercera subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la o r den circular de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Julio de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose de m anifiesto en la Administración de Fomento de la misma, para conocimiento del público, el presupuesto detállalo y el pliega de condiciones facultativas y económicas que han de regir en; 
la subasta.El trozo á que se ha de referir esta contrata, la carretera á que corresponda y presupuesto de acopios se designan en is  
nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-* 
glándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como ga—* rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documenta que acredite haberlo realizado del molo que previene la refe
rida órden circular.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las domas á voluntad de los licita-* dores con tal que no bajen de 25 pesetas.Huelva 3 de Febrero de 1875.-=El Gobernador, Laureano 
Casado Mata.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Huelva con f e c h a . . . . . r 

y  de los requisitos y condiciones que se exTgen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera d e . . . . . .  comprendidaen la expresada provincia y en los trozos núm ero   queempieza en  y concluye e n . . . . . .  se compromete á tornar ásu cargo los acopios necesarios para los referidos trozos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando: lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de dichos acopios.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la c irre te ra , trozo y  presupuesto á que se refi% 'e &

anuncio anterior:
Trozo 1*—Metros cúbicos: 920.—Importe: 5.804 pesetas' 28 

céntimos.Trozo 2.°—Metros cúbicos: 1.030.— Importe 6.22960.
Adm inistración  del Correo Central.

SECCION DE LISTA .
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  7 de Febrero

de 1875.
Núm. 91 Antonio Velasco.—Bañ abares.92 Antonio Vázquez.—Oastroniño., 93 Andrés Sobejano.—Murcia.94 Orucelanga y Azpiri.—Puente de Vallecas-

95 Darío Blanco.—Oviedo.96 Eugenia García.—Jerez de la Frontera.97 Francisco Posadas.—Velez-M álaga.
98 Gorgonio Arandilla.—Z.uzuar.99 Juan Franco.—Ciudad-Rea!. ^100 Martínez y compañía.—Badajoz.•íül Nícolasa Plaza.—Ganame de Sayago.102 Nicolasa Martínez,—Sígüenza.103 Peregrina Domínguez—Tafalia.Madrid 8 de Febrero de 4875.=E1 Administrador, Martí 

Botella.
Adm inistración económ ica de la p rov in cia  de Huesca.

D. Mariano Forga, Jefe económico de ia provincia d a  
Huesca.Por el presente se cita y emplaza á D. Pedro Vázquez Ballesteros, Intendente que fué de la provincia de Zaragoza en Noviembre de 1325, ó á sus herederos caso de haber fa fie o i do* para que en el término da 15 dias se presenten en la Administración económica de ía provincia á responder á ios cargos que resultan contra el mismo como responsable subsidiarla ael alcance de 326 pesetas 64 céntimos que aparecen contra  D. Pedro Lafarga, Administrador de Rentas de esta ciudad en la época citada, á quien se dió posesión del destino sin la correspondiente fianza, y por consecuencia sin garantir los dala-
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Teses de Ja Hacienda; en la inteligencia que de no -verificarle 
le parará el perjuicio que haya lugar, ó sea consiguiente á^la 
falta de presentación.

Huesca 25 de Enero de 4875.=MarÍano Forga.

Jldzs)inis  t r a c i ó n  e c o n ó m ic a  efe la  p r o v i n c i a  d e  S^eou.
D. Bricio María Caramés, Jefe económico de la provincia 

3e Leen.
P or  el presente cito y emplazo á D. Manuel Bartolomé Mon- 

tíel, ó á sus herederos, para que en el término de 15 dias, que 
em pezarán á contarse desde oue se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tm  oficial de la provincia, se presen
ten en fs1a Administración á exponer lo que les convenga en 
el expediente que se está instruyendo sobre pago de 4.2C9 pe
setas 50 < c u t i m o s  que rfsulta en descubierto centra dicho se
ñor per el concepto de decimales correspondiente al año 1837; 
en Ja i n t e l i g e n c i a  que de no verificarlo le parará el perjuicio á 

que haya lugar.
Dado en León á 30 de Enero de 18 75.— El Jefe económico, 

Bricio M. Caramés.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  la p r o v i n c i a  
d e  O v ie d o .

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores las subas
tas anunciadas en les Bo'etines oficiales de esta provincia, nú 
mero 188, del 31 de Mayo de 1872 , y núm. 74 del 9 de Noviem
bre del mismo año, de los efectos precedentes de la suprimida 
Fábrica de cigarrillos, cuya (najenacicn ha sido acordada por 
orden de la Dirección general de Rentas del 28 de Febrero, se 
«convoca á nueva licitación para el dia 8 de Febrero próximo 
bajo Jas condiciones siguientes:

4.a La subasta tendrá Jugar el expresado dia 8 del mes que 
viene, y hera de doce de su mañana, en el despacho de esta Ad- 
aninisiracicn per ante Notario de Hacienda y Jefe de Ja misma.

2.a Se admitirán proposiciones en pliegos cerrados, con la 
sola garantía de una casa ccmercio de esta capital, dejando en 
libertad de fijar el precio que quisieren; estos se abrirán á las

¿loco y 25 minutos.
3.a Para que los licitadorcs puedan apreciarla clase, esta

do y valor de 7os efectos, estarán de manifiesto al público en 
les almacenes de esta Administración desde el dia que apa
rezca rste anuncio en el Boletín oficial.

4.* Si ro  hubiera proposiciones por escrito, la subasta será 
oral ó en pujas á Ja llana entre los lidiadores por espacio de 
inedia hora,

5.® La proposición que aparezca más beneficiosa se some- 
terá á Ja aprobación de Ja Dirección general de Rentas, sin que 
al firmante de d ía  ó rematante se le conceda derecho alguno

. sobre L s objetos sulastados mientras que por este centro no 
se acurrde Ja resolución que croa conveniente.

8.* Y últimamente, obtenida que sea la aprobación del rema
te por la Bircecicn, el comprador hará efectivo su importe en 
metálico en la Caja de esta Administración al tercer dia de 

notificado.
Efectos que se citan.

Treinta mil ejemplares estracilla para picado habano, en 
"paquetes de onza.

Cincuenta mil id. id. supericr.
Cuatro cien tes mil id. id. Virginia.
Ciento sesenta mil id. id. Virginia y. filipino.
Seiscientas nueve gruesas papel fuerte para cigarros largos, 
Cuatrocientas catorce id. regaliz largos,
Ciento treinta y tres id. id. cortos.
Mi] ciento setenta y ocho id, media cola.
Tre scier.tr s diez y ocho mil ejemplares de cubiertas de ci

garros largos fuertes.
'Cuarenta y tres mil doscientos id. id. de regaliz,
Treinta y ocho mil cuatrocientos id. media cola.
C i n c u e n t a  y un mil doscientos para suave regaliz,
Ciento setenta y tres mil id. superior fuerte.
Cuarenta y un mil id, id. regaliz.

Noventa y siete mil trescientos noventa y dos id, id. media 
tula .

Ciento noventa y siete mil id. id. filipino fuerte.
Cuarenta y ocho mil quinientos doce id. regaliz,
Cuarenta y siete mil id. id, media cola.
Setecientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta mis

turado fuerte.
Ochenta mil id. id. regaliz.
Ciento veinte mil id. id. media cola.
Un millón cuatrocientas quince mil doscientas etiquetas 

vara macitos misturados fuertes.
Ciento treinta mil id. id. regaliz.
Doscientas cuarenta y cinco mil quinientas treinta y dos 

Idem id. media cola.
Treinta y ocho barricas, la duela, cabeceros y leña,
Un cogedor para Ja limpieza.
Una campana de metal.
Un asta bandera.
Un tintero inútil.
Veinticinco marcadores de metal.
U na brocha.
Veintinueve pesos pequeños inútiles.
Veintinueve pesas pequeñas de varias clases.
Cinco ruedos de esparto.
Un estante de la oficina.
Las tablas, palomilla y madera del estante que había al

rededor del taller'de comunes.
Cinco perchas.
Tres faroles»
Una aceitera,
Nueve sillas inútiles.
Diez y reD cajones de pino de antiguas labores.
Oviedo 27 de Enero de 4875.=4oaquin Ozores.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.
Secretaría .

En  las tarifas del precio de alquiler de los carruajes pues
tos a continuación del bando relativo al próximo Carnaval, se 
m a rc a , por un orror de imprenta, el precio de 2 rs. por asiento 
para los coches á la calesera que conduzcan gente desde la 
Puerta  del ^ol á la Plsza de Toros; y como esto pudiera in
terpretarse equivocadamente cuando en lo sucesivo se celebren 
fiestas en la dicha Plaza, se hace saber que queda subsistente 
el precio de 3 rs. por asiento que se fijó para este caso en v ir
tud de resolución de la Alcaldía-Presidencia fecha 24 de Se- 
íiijiiloTe último.

Lo que se anuncia al público por disposición del Excelen- 
1dvm'-o S?, Alcalde para su conocimiento.

Madrid 5 de Febrero-de 4875.=José Dicenta y Blanco, —i

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, y con el fin de des
vanecer las dudas que pudieran ocurrir con motivo de los per
misos para la libre circulación de carruajes por los paseos pú
blicos durante los dias del próximo Carnaval, se hace saber 
que sólo serán válidos al efecto les expedidos por la Contadu
ría  de este Exorno. Ayuntamiento; cuyo producto se destina 
á cubrir atenciones de Beneficencia.

Lo que se anuncia por disposición del Excmo. Sr. Alcalde 
para Jes efectos oportunos.

Madrid 6 de Febrero de 1875.= José Dicenta y Blanco. —4

A lca ld ía  d e E spera .
D. Juan Lozano Plata, Alcalde de esta villa de Espera, pro

vincia de Cádiz.
Hago saber que vacante Ja plaza de titular de Farmacia de 

esta localidad, dotada con el sueldo anual ds 547 pesetas 50 
céntimos, por el presente segundo edicto se concede el plazo de 
un mes, contado desde hoy, para que las personas que deseen 
obtener aquella dirijan sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía para en vista de las que se presenten deliberar.

Y para general conocimiento se inserta el presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Espora 27 de Enero de 4875 — Juan Lozano.= Por su man
dado, José Fernandez, Secretario.

A lca ld ía  d e M ad rigal.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 

esta villa.
Su dotación anual consiste en 4.5C0 pesetas pagadas tr i- 

mestralmonte de fondos municipales por la asistencia faculta
tiva de 2C0 á 220 familias pobres.

Cuenta asimismo con una asignación de 500 pesetas por 
la asistencia á enfeimc-s del Hospital local que hay en la mis
ma, y en el cual es de advertir que la generalidad de estancias 
son de individuos pertenecientes á  Ies  familias que ántes s e  
dice, clasificadas como pobres.

Quedan sobre 500 familias no pobres con quien puede el 
agraciado hacer contratos particulares.

Hay además un convento de religiosas, cuya asistencia fa
cultativa es también por contrato particular.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de este Ayuntamiento en 
el 1 éimino de 20 dias, que empezarán á contarse desde el de 
Ja inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bole
tín oficial de Ja provincia de Avila.

Queda sin efecto el anuncio de vacante publicado en el Bo
letín y G a c e t a  de 42 y 45 del actual respectivamente, enten
diéndose rectificado por el presente.

Madrigal 29 de Enero de 4S75.«=E1 Alcalde, Felipe F er-  
r e r .= E l  Secretario, Leopoldo López.

A lca ld ía  de N a v a lm o ra l de l a  Mata.
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-cirujano 

titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 3.GOO pese
tas pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipales, 
con obligación de prestar su asistencia gratuita á todo el ve
cindario en el distrito que le corresponda, de practicar también 
gratis la inoculación de la vacuna y los reconocimientos de 
quintos, y por la cantidad de 75 pesetas asistirá también á los 
preses pobres de la cárcel cuando visite en el distrito en que 
aquella está enclavada.

Les espirantes dirigirán sus solicitudes; al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 80 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañando los documentos que pre
viene el sit. 27 del r e g l óm e  l í o  d e  partidos médicos.

Navalmoral de la Mala 34 de Enero de 4875. — El Alcalde, 
De mingo Rodrigo —El Secretario, Juan Pedro Ramos Calleja.

A lca ld ía  de Ru s.
D. Juan María Crespo Teruel, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Rus, provincia de Jaén.
Hrgo stber que hallándose vacante Ja plaza de Médico- 

cirujano titular de esta villa para la asistencia de los pobres, 
al tener de las prescripciones del reglamento de 24 de Octubre 
de 4873 y con la dotación de 4.750 pesetas anuales pagadas por 
mensualidades de los fondos municipales, quedando en liber
tad el Facultativo de celebrar contratos con los demás vecinos 
para prestarles la asistencia correspondiente en sus enferme
dades.

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de que en 
el preciso téixniro de 80 dias, á  contar desde la publicación de 
este en la G a c e t a  ó Boletín oficial de Ja provincia, acudan los 
aspirantes con Jas solicitudes documentadas á la Secretaría del 
Municipio.

Rus 29 de Enero de 4875. =  Juan María Crespo. — Per su 
mandado, Luis Godoy, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

Morella.

D. Cosme Blasco Palmer, Capitán graduado, Teniente de la 
tercera compañía del batallón de reserva núm. 2 0 , y Fiscal 
militar de la plaza y canten de Morella.

Hallan de me instruyendo sumaria de orden del Excmo. se
ñor Brigadier Gobernador de la misma y provincia de Caste
llón centra el soldado de la cuarta compañía del primer ba
tallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 24, Manuel 
Fernandez Romero, acusado del delito de deserción estando 
de centinela de seis á ocho de Ja noche del 24 de Marzo de 
4874 balJándc se de guardia en la puerta Ferrisa del castillo 

de esta plaza , habiéndose ausentado con un fusil, una bayo
neta,  un correaje, 400 cartuchos,un ros, una levita, un pan
talón , una manta de provisión, una chaqueta de abrigo, una 
camisa , unos calzoncillos y un par de zapatos, y haber esca
lado la muralla con deserción al campo enemigo; y usando de 
las facultades que para estos casos conceden las Reales Orde
nanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto ó pregón al citado 
soldado, señalándole la casa-habitacion del Sr. Gobernador de 
la mencionada plaza y provincia, donde se deberá presentar 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde el dia 40 de este m es , á dar sus descargos y defensas ; y 
de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa en

rebeldía y se le sentenciará per el Consejo de guerra ordinario 
sin más llamarlo y emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia del 
interesado.

Mcrella 20 de Enero de 4875.=E1 Juez Fiscal, Cosme Blas- 
c o .= P or  su mandado, el Escribano, Ramón Barber.

J u z g a d o s  d e p r im er a  In stan cia .
C a rta g en a .

Dr. D. Reman Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cartagena y su partido.

En virtud del presente edicto y término de 40 diss se cita, 
llama y emplaza á Diego Sánchez García, natural de esta ciu
dad, vecino de la Union, de edad de 20 años, para que se per
sone en la cárcel de esta ciudad á prestar declaracicn indaga
toria, y sustanciarse con su presencia la causa que se le ins
truye en unión de su hermano José Antonio por disparos de 
arma de fuego contra Pedro Perez Aranda y su hijo Joaquín 
Perez García; apercibido que de no verificar1 o le parará el per

juicio que haya lugar.
Dado en Cartagena á 45 de Enero de 4875.=Roman Rodri- 

guez.=José Reyes.

C a ñ e te  e n  Cuenca.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

Cañete, con residencia en esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Tomás Antón, vecino de Campillos Paravieníos, para 
que comparezca en este Juzgado, sito calle del Peso, núm. 3P 
para prestar declaración en causa sobre lesiones á Segundo 
García; y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca a 27 de Enero de 4875.=Nicomecles Roge
lio Page.

B. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia da 
Cañete, con residencia en esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo per término de 45 
días á Julián Villar, vecino de Carbonera, para que compa
rezca en este Juzgado, sito calle del Peso, núm. .3, para prestar 
una declaracicn en la causa que se sigue en incendio de mies 
de la propiedad de D. Antonio Saiz, de aquella vecindad; y de 
lo contrario le parará el perjuicio que Laya lugar.

Dado en Cuenca á 28 de Enero de 4875.=»Nicomedes Roge
lio P age.=Por su mandado, Francisco García.

Caz a lla  d e  la  S ie rr a .

D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al que 
decia llamarse Antonio Ruiz Perez, vecino de Cabeza del Buey, 
como de 45 años de edad, de estatura y carnes regulares, pan
talón, sombrero recogido de ala, y con capa, ausente, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 45 dias se presente en esta cárcel de partido á res
ponder de los cargos que le aparecen en la causa que se le si
gue por robo de un mulo de la propiedad de D. José Aranda 
Gaspar, vecino de Constantina; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares, individuos y dependientes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado ¿e dicho 
individuo con las seguridades convenientes.

Dado en Gazalla á 49 de Enero de 4875.=Fiancisco ele 
Paula Mellado.=El actuario, Licenciado Francisco Salustiano 
Manchón,

C oria.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de 

Coria y su partido.
Por el presente cita y llama por término de 40 dias á Angel 

Iglesias, de oficio tendero y vecino que ha sido de Zarza de 
Granadilla, á fin de que comparezca á prestar cierta declara
ción en la causa, criminal pendiente en este Juzgado por le
siones á Domingo Perez García, vecino de Morcillo, en la no
che del 27 de Octubre último; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 28 de Enero de 4875.—Bonifacio Pato.— 
Por su mandado, Vicente García Nieto.

Chinchon.

D. José Gcnzalez Cabeza, Juez de primera instancia del 
partido de Chinchón.

A los Sres. Jueces de primera instancia de Madrid y demás 
de esta provincia hago saber que en el sumario de causa cri
minal que se instruye en este Juzgado contra Julián Ayusoy 
Roldan, vecino de Perales de Tajuña, per hurto de seis reses 
lanares de 3a propiedad de Caries López Clemente, de la pro
pia vecindad, he acordado la captura y detención del mismo, y 
que según noticias adquiridas debe hallarse en esa capital, 
calle del Tesoro, números 48 al 24, cuarto bajo, habitación de 
Camilo Nicolás, ó en uno de los ventorrillos de las inmedia
ciones de la nueva plaza de Toros, y que en uno de ellos ha
bita un hermano suyo. En su virtud encargo á los Sres. Jueces 
de la capital, y demás de la provincia, y dependientes de la 
policía judicial practiquen las más activas diligencias p a ra la  
captura y detención del referido Julián, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado con teda seguridad.

Dado en Chinchón á 24 de Enero de 4875.*»José González 
Cabeza.=Por mandado de S. S., José Novo.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Chinchón.

Por la.presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de lapre~
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sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  un hombre cuyas señas son: 
como de 30 años de edad, estatura regu lar, color sano , barba 
cerrada, pelo negro, pantalón de p an a , chaquetón largo, faja y 
gorra, que en la noche del 30 al 31 de Mayo del año último y 
en compañía de Román Ramos y López robaron un burro en 
término de Aranjuez, de la propiedad de Benigno Carmena, 
vecino de Añover de Tajo, para que dentro de dicho plazo se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de re 
cibirle declaración de inquirir; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, dándose á la causa el curso correspon
diente.

Dada en Chinchón á 88 de Enero de 1875.=José González 
Cabeza.=Por mandado de S. S., José Novo.

C ifu e n te s  e n  G u a d a la ja r a .

D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia del parti
do de Cifuentes, en Guadalajara.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á los dos vecinos de Renales, uno hijo de Francisco, co
nocido por el Feo, y otro de Evaristo, cuyo apellido se igno
ra; á Nemesio de la Roja, vecino de R uguilla , y Angel Jim é
nez Hernando, carlistas, para que comparezcan en mi Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa criminal que instruyo 
por asesinato de María Casaluenga, mujer del Juez municipal 
de Torreeuadrada de los Valles , á cuyo domicilio corresponde 
el Jiménez; apercibidos de lo que en otro caso haya lugar con
tra  ellos.

Dado en Guadalajara á £9 de Enero de 1875.— Salvador 
Sanchez.==Por su mandado, Felipe Lamparero.

Chiva.

D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de primera instancia de 
Chiva y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este edicto á F ran 
cisco Torres y P ilarí, natural de T uris, de 58 años, y á un 
desconocido que le acompañaba el dia 8 de Diciembre del año 
últim o, para que dentro de nueve dias se presenten en este 
Juzgado 4 responder de los cargos que les resultan en la causa 
que estoy sustanciando sobre homicidio de Vicente Llacer y 
Vives; pues de no hacerlo serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Juzgado de Chiva, en Valencia, £8 de Enero de 1875.—E n
rique A rizpe.=Por su mandado, Rafael Gómez.

D a im ie l.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Benito Beamud, vecino de Villarrubia de los Ojos, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de indagato
ria  en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo 
apercioimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde; advirtiendo que princi
piará á correr el término de los 15 dias desde el que se inserte 
el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado Beamud, cuyas señas 
y efectos hurtados á continuación se expresan; y caso de ser 
habidos, tanto el procesado como los efectos, los rem itan con 
las seguridades conducentes á mí disposición.

Dado en Daimiel á £9 de Enero de 1875.«=José A paricio.= 
Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Señas de Benito Beamud.
E statura regular, color moreno, barba poblada y canosa, de 

unos 53 años de edad, manco del brazo izquierdo; y viste pan
talón de paño negro, remendado con paño pardo, en mangas 
de camisa.

Efectos hurtados.
Ochenta y cuatro reales en metálico, un chaleco de correal 

y unas antiparras de becerro.

E g e a  d e  lo s  C a b a lle r o s .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido se cita y llama á Segundo Gaspar Porcen, 
natural de Illueca, de 64 años de edad, casado, de oficio pelai
re; Miguel Sancho Martínez, natural de Villafeliche, de 48 años 
de edad, casado, de oficio arriero, y Juan Tuis Gaspar, natural 
de Illueca, de 48 años de edad, casado, de oficio pelaire, todos 
tres vecinos de la ciudad de Zaragoza y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de ocho dias, á contar 
desde la última inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este dicho Juzgado 
para ampliarles las declaraciones que tienen prestadas en la 
causa que en el mismo se instruye sobre m uerte casual de 
Melchor Viamonte Longaron, cuyo cadáver fué encontrado á 
las cinco de la mañana del dia 8 del corriente mes en la co
cina de la posada pública del pueblo de S ierra de Luna; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Egea délos Caballeros 30 de Enero de!875~-E l Escribano, 
Juan Antonio López.

Getafe.

Se hace saber que en el dia 31 de Diciembre último falle
ció el Licenciado D. Luis Ballesteros y González, Registrador 
de la propiedad de este partido , cesando por consiguiente en 
tal cargo; y de conformidad con lo establecido en el art. 306 de 
la  ley hipotecaria vigente, se anuncia para que los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclamación contra el ex
presado Registrador la deduzcan oportunamente en este J tu 

gado; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro del 
plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 3 de Febrero de 1875. =E1 Juez de pri
mera instancia, Ildefonso López A randa.=E l Escribano’, Angel 
de Francisco. X—1039

G u a d a la ja ra .

D. Baldomero Blanco y Flores, Juez de prim era instancia 
del partido de esta ciudad de Guadalajara.

Por 3a presente requisitoria cito , llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Victoriano Basan para que se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que resultan 
contra el mismo en causa pendiente por delito de estafa á dos 
vecinos de la villa de Horche y uno de esta ciudad; bajo aper
cibimiento que de no presentarse en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que liaya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á su busca y detención, remitiéndole á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado, á cuyo fin se 
insertan sus señas á continuación.

Dada en Guadalajara á £9 de Enero de 1875.=Baldomero 
B lanco.=Por mandado de S. S., Patricio Fernandez Iturria.

Nota de las señas.
Estatura cinco piés poco más ó ménos, delgado, edad 30 

años, cara larga y enjuta, color blanco, nariz larga y delgada, 
barba poca y pelo castaño; vestido de pantalón estrecho de lana 
rayado de blanco y negro , botinas negras, chaquetón negro, 
elástica encarnada, gorro negro de visera, y á cuerpo.

G u ad ix .

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadix y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los sujetos que á 
continuación se expresarán, cuyos paraderos y demás circuns
tancias se desconocen, para que en el término de 80 días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que ante el actuario se tram ita sobre corta de pinos 
y sustracción de leñas de los montes públicos de esta ciudad; 
previniéndoles que si no comparecen dentro de dicho término 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación para que procedan á la busca 
y remesa á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
dichos sujetos.

Dado en Guadix á 19 de Enero de 1875.—Dr. Nicolás María 
Fernandez.—Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Sujetos que se citan.
José Escudero.  ̂ Mariano Plaza.
Francisco Andújar. Miguel Jiménez.
Miguel Requena. Joaquín Aranda.
José Martínez. Manuel Jiménez.
Antonio Jimenéz. Francisco González.
Antonio Sánchez. Manuel López.
Antonio Muñoz. Miguel Montalla.
Miguel Sánchez. Manuel Román.
Pedro Muñoz. Miguel López.
Francisco Jiménez. Manuel Romero.
Manuel Sánchez. José Hernández.
Francisco Ramírez. Juan González.
Francisco Escudero. Francisco López.
Francisco Requena. Manuel Medina.
Miguel González. Francisco Rodríguez.
León Sánchez. Juan Gómez.
Francisco Sánchez. Francisco Requena.
Juan Magan. Miguel Hernández.
Juan Sánchez. Manuel Martínez.
José Gómez. Antonio Guzman.
Torcuato Sánchez. Juan Jimeriez.
Manuel Teva. Manuel Gómez.
Matías González. Antonio Martínez.
José Andújar. Francisco Martínez.
José González. José López.
Francisco Ruiz. Miguel Requena.
Torcuato Martínez. Torcuato López.
Joaquin Aranda. Julián Hernández.
Juan Real. José García.
Miguel García. Antonio Molina.
Miguel Gómez. Manuel García.

G r a n a d a —S a g ra r io .

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito
del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á D. Antonio Angel, D. Manuel González y D. Joaquin 
de Robles, vecinos de esta cap ita l, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa que instruyo contra Don 
José Rodríguez Garcés sobre falsedad de una partida de bau
tismo, en la que aparecen los referidos como padrino el pri
mero, y los dos segundos como testigos; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 88 de Enero de 1875.==Serafin Rubio.— 
Por mandado de S. S ., Manuel Amaro.

H ellin .

D. Francisco de Paula Serra y Valcárcel, Juez municipal 
y de primera instancia interino de esta villa y su partido.

Por el presente y término de nueve dias se cita , llama y 
emplaza á los gitanos Diego Fernandez Cortés, como de 14 
á 16 años de edad, y Geraldo, conocido por Poca-ropa, este

como de 85 á 30 años de edad, con patillas, los que compare
cerán á contestar á los cargos que les resulten en la causa que 
sobre homicidio me hallo sustanciando; advertidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades de la Nación procedan 
á la busca y captura de dichos gitanos, poniéndolos en su caso 
á disposición de este Tribunal.

Dado en Hellin á 80 de Enero de 1875.=Francisco de P. 
Serra.=Por su mandado, Francisco T. Roche.

H ija r , e n  Z a r a g o z a .

D. Ramón Lacadena, Juez de prim era instancia de la villa 
de Híjar y su partido, con residencia accidental en esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á José 
Ainsa y López á fin de que en el término de 15 d ia s , á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, 
se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en 3a causa que se instruye sobre homicidio de Ma
nuel Ballespin.

Además se encarga á todos los Juzgados de primera in s
tancia y agentes de la policía judicial 3a captura de dicho su 
jeto , cuyas señas personales y de vestir se expresan á conti
nuación; y caso de conseguirla su conducción á este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 87 de Enero de 1875.'-=Ramon Lacade- 
na.—Por su mandado , Crispin Broquera.

Señas.
José Ainsa y López, natural y vecino de Vinaceite, casa

do , jornalero de campo, de 34 años de edad, pelo negro, ojos 
garzos, nariz y estatura regular, barba poblada, color more
no ; viste calzón y chaleco de pana negra , faja morada, calci
llas blancas, alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabeza.

Iz n a llo z .
D. Juan Sabate y Viñes , Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á los hombres des

conocidos que en la madrugada del 89 de Diciembre último y  
sitio nombrado La Alcantarilla del kilómetro 3 , inmediato á 
la venta de la A uro ra , de este término , detuvieron la diligen
cia é hicieron bajar de ella á los pasajeros, mayoral y zagal, 
llevándose de un viajero 890 y tantos rea les, de una señora 4 
ó 5 duros, del mayoral otros 4 ó 5 duros, dos caballos y una 
m uía, y esta después fué encontrada á una corta distancia de 
dicho s itio , constando solamente que uno de ellos era de es
tatura regular, el habla como de gitano , y vestía pantalón ne
gro y claro como formando cuadros.

Y por tanto requiero á todas las Autoridades del órden ci
vil y judicial para que procedan á la captura y remisión de 
los indicados autores del mencionado hecho , y á la busca de 
los dos caballos referidos, que se hallan marcados con una M.

Dado en Iznalloz á 83 de Enero de 1875. == Juan Sabate y  
V iñes.=Por su m andado, Antonio Martínez de Castilla.

L a  B a ñ e z a . m
Licenciado D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de p ri

mera instancia del partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se cita a los dos jovenes desco

nocidos, cuyas señas personales y de vestir se insertan á conti* 
nuacion, á fin de que dentro del término de 80 dias compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado a responder á 
los cargos que contra ellos resultan en la causa criminal que 
se instruye contba los mismos por suponerles autores del hurto 
de un pollino de la propiedad de Santiago Alvares Benestez, 
vecino de Perihuela de Sayago; apercibido de que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en La Bañeza á 87 de Enero de 1875.=Gumersindo 
G utierrez.=Por su mandado, Manuel Miguelez.

Nota de las señas.
Uno de 19 años de edad y otro de 80 á 83 años, ambos de 

estatura regular; vestían pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
pardomonte, y eran al parecer de tierra de Zamora.

L a  C a ñ iz a .

D. M a n u e l María Fidalgo, Juez del partido de La Cañiza.
Por el presente se llama, cita y emplaza á los sujetos de 

que se componía la partida denominada carlista, que el dia 81 
de Noviembre de 1874 llevó de la casa del recaudador de Cre
ciente D. Manuel Antonio Vallejo la cantidad de 1.800 pesetas 
y todos los recibes del empréstito y contribución territorial 
del año económico de 1874 á 75, quemando los libros de Re
gistro civil de dicho té rm ino , para que dentro del término de 
10 dias siguientes al en que tenga efecto la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan en la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que contra ellos resultan por virtud de dicho 
procedimiento que pende por la Secretaría del que autoriza.

A la vez ruego y encargo á tedas las Autoridades de la 
Nación procedan á su captura si fueren habidos, y los pongan 
á mi disposición en la cárcel de este distrito , con cuyo objeto 
debo advertir que las señas personales del que hacia de jefe 
son: estatura baja, edad sobre unos 80 años, bigote y barba larga 
castaña, color blanco; vestía gaban largo, pantalón negro y  
boina blanca á la cabeza, calza zapatos de becerro ; traía á la 
cintura un sable y un rewoiver, su producción era castellana.

Dado en La Cañiza á 83 de Enero de 1875.—Manuel M. F i-  
dalgo.==De su órden, Francisco Queimadelos.

Lugo.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Cordeiro
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Quirogfa, soltero, labrador, de §5 años de edad, vecina de S an
tiago  de Miranda, en el d istrito  de Castroverde, para que dentro 
del térm ino de nueve d ia s , contados desde su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en los eétrádcs de este Juzgado á oir una diligencia de empla
zam iento por v irtud  de causa que se le sigue sobre lesiones á 
Domingo Gil C ed ró n ; advertido dé que no verificándolo se le 
d ec la ra rá  rebelde, parándole perjuicio.

D ada en Lugo á 27 de Enero de 1875.=*Jesús F erre iro  y 
H e rm id 8 .= E l Escribano, Domingo Carballo y Castro, por Min- 
gu illon .

M ad rid ,—A u d ien c ia .

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. S ebastian  Carrasco y 
Cálvente, Juez de jr im e ra  instancia del d istrito  de la A udien
c ia  de esta villa, y por el presente único edicto se cita  y  llam a 
á  Doña Encarnación de H&be y Rodríguez, que en £9 de Octu 
b re  de 1873 manifestó hab itar en la calle de la  F resa, núm . 9, 
cuarto  tercero, á fin de que dentro del té rm ino  de cinco dias 
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á 
ratificarse en la comunicación que en aquel dia dirigió al E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia partic ipan
do que su esposo D. Mauricio V alencia salió de la  casa conyu
gal el 20 del propio mes y no hab ia  regresado; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 4875.=E1 Escribano ac tua rio , por 
M arcilla, P ió  del Pozo.

P or el presento y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  in s+ancia del d istrito  de B uenavista  de esta villa, 
se saca á pública subasta una casa sita  en esta corte, calle de 
la Concepción Jerónim a, núm . 33, que mide 4.991 pies 94 d é 
cimos cuadrados, y lia sido tasada en la cantidad de 32.400 p e 
setas; habiéndose señalado para  su rem ate el dia 2 de Marzo 
próxim o, á la  una de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado; adv írtiérdose que no se adm itirá postura que no cubra 
el todo de la tasación, y  serán de cuenta del comprador todos 
los gastos de escritura y traslación de dominio.

Madrid o de Febrero de 4875.=*= Francisco Fernandez de la 
Torre» ' X— 1037

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito  de B uenavista, se hace saber á 
Manuel López y López, hijo de Antonio y M aría, na tu ra l de 
F u en te  Palm era, provincia de Sevilla, soltero, de 24 años de 
edad, cabo segundo del batallón de cazadores de las N avas? 
que se encuentra en el ejército de operaciones del Norte, que 
en  el térm ino de ocho dias m anifieste á este Juzgado si quiere 
m ostrarse  parte  en la  causa crim inal que de oficio se in struye  
p o r lesiones ocasionadas al m ism o el dia 4 de Febrero  del 
año últim o; y de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar»

Madrid 27 de Enero de 4875 .=V.° B .#= C a lIe jo .=  Eí. E scrl-
0 :9©oj Francisco de Lanzas.

D. Rafael Ale?ráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de e&ta capital y Juez de prim era instancia del 
d is trito  de Buenavista de la misma.

P o r  la presente requisitoria se cita, l lam a’ y em plaza á 
R. Antonio Molina y Moltcs, h ijo  de D. Vicente y de Doña Ma
ría  A ntonia ,  de estado case do, de 43 añ os ,  Subinspector ce
sante, natural de la Roda, en la provincia dq Albacete, y v e 
cino de esta capital, que habitó en la calle de San PedroMártir?

um eio 3, y  cuyo actual domicilio se ignora, para  que dentro 
del h im  no de 10 di as se presente en la audiencia de dicho 

J u  g a c o y  Escribanía  del infrascrito para  practicar un  reco
nocimiento en la causa que contra el m ism o se instruye por 
lesiones á Francisco jVilfarnovo; bajo apercibimiento de que 
■■su otro caso será declarado rebelde.

Asimismo encargo á  todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, precedan á 3a busca y detención de dicho Mo
lina, y caso de ser habido conducirle á la cárcel de Villa á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1875.=Alcaráz.—Juan 
Joaquín Jiménez.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim e
ra  in s tanc ia  del d istrito  de B uenavista de esta corte, refren
dada del E scribano  que suscribe, se cita y llam a á Doña D o
lores C ristóbal Ibañez y Doña Teresa Ibañez Gómez, que h a 
bitaron en la calle de la A duana Vieja, núm . 6, piso tercero, y 
tam bién en la  de B uenavh ts, núm . 42, para que en térm ino 
de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S„ sita  en el 
Palacio de Justic ia , con el fin de practicar cierta diligencia en 
causa crim inal que se sigue por lesiones.

Madrid 29 de Enero de 4875.=E1 Escribano, Pedro José

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. P a 
blo Callejo y Sauz, Magistrado de A udiencia de fuera de Ma
d rid  y  Juez de primera instancia del d istrito  de B uenavista 
de esta  corte, se cita y  llama por una  sola vez y térm ino  de 
se is  ¿ ia s  á Marcelo Gómez, cuyo actual dom icilio se ignora, 
p a ra  que comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de Don 
F rancisco  F ernandez de la Torre á p restar declaración en 
causa  crim inal que se instruye; apercibido que de no verifi
ca rlo  le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de F ebrero  de 4875.=E1 Escribano, F rancisco  
F ernandez  de la Torre.

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta corte.

P or la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza por 
té rm ino  de 30 dias á D. G aspar G uillerm otti y  Danvila, n a tu - 
lu ia l def Alicante, soltero, hijo  de D. Domingo y Doña Teresa, 

de oficio relojero y de 40 años de edad, procesado por lesiones 
á D. Agustín Ortoneda y P o m a r , y cuyo actual paradero se 
ig n o ra , á fin de que se presente para  la práctica de una d il i
gencia pendiente en d icha cau sa ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y contum az y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las A utoridades civiles ó m i
lita res  procedan á la busca y presentación en este Juzgado del 
referido G uillerm otti, á cuyo fin se hace constar que sus se
ñas personales son las siguientes: esta tu ra  regular, ó más bien 
alta, moreno, delgado, ojos negros, bigote y  perilla del mismo 
color; y viste chaqueta de color verdoso, pantalón patencur ce
niza oscuro á rayas negras, chaleco de piqué y chalina de co
lores.

Madrid 30 de Enero de 4875 .= V.° B .°=E1 Juez, C alle jo .*  
E l Escribano actuario, Francisco Molina.

M adrid.—Congreso.

P or el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. R. José G cnzahz M artínez, Magistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia  del distrito  
del Congreso de la m ism a, refrendada por el E scribano que 
s u s c r ib e , se anuncia la venta en pública subasta de varios 
muebles y efectos tasados en 59.676 rs., los cuales se hallan  
depositados en D. Miguel L izarraga, calle T ravesía de T ru ji- 
lics, núm . 2, cuarto p rinc ipal, eban is ta , em bargados por v ir
tud de autos seguidos á in stancia  de D. Manuel Díaz Basteiro 
con tra  D. León Cappa y B éjar sobre pago de pesetas; hab ién 
dose señalado para su rem ate el dia 47 del corriente, á  la una 
de su tarde, en la audiéncie de S. S., sita  en el piso bajo del 
P alacio  de Justióia, ex-convento dé las Sálésas; debiendo hacer 
p resente que para  tom ar participación en Já subasta ha  de 
consignarse préviam ente sobre Ja m esa del Juzgado la can ti
dad cíe 40.CC0 rs., que responderán de les gastos que pudieran 
ocasionarse en el ceso de no llevarse á efecto aquella por el 
rem atante.

M adrid 6 de Febrero  de 4S75.=V.° B.°*=José González Mar
tín e z .*  E l Escribano, R afael Valdivieso. X —4038

M a d rid —Hospicio.

D. Juan  de A ldana y C arvajal, Magistrado de A udiencia de 
las de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia  del 
d is trito  del Hospicio de la m ism a.

P o r la presente requ isito ria  se llam a, cita  y  em plaza á 
B ernardo  R odríguez y  R odríguez para  que dentro del térm ino 
de 40 d iss se p resenté en lá Sala de lo crim inal de la A u
d iencia  del d istrito  á fin de hacerle saber cierto proveído re 
caído en la causa que con trae! m ism o se in struye por lesiones; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re 
belde.

A sim ism o encargo á  todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, precedan á su busca y detención, conduciéndo
lo caso de ser habido á m i presencia en ta l clase de detenido.

Dada en M adrid á 27. de Enero de 4 8 7 5 .= A ld an a .= F ran - 
cisco de Lanzas.

M ad rid.- L atin a.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d is trito  d é la  L atina , dictada á m i testim onio , por el p re 
sente edicto y térm ino  de seis dias se llam a á la  persona que 
en los dias del 44 el 24 de Diciembre próxim o pasado le h u 
b iesen  sido hurtados seis pavos en la plaza de la C ebada; a u n  
vendedor de pan que le hubiere faltado una m an ta , y  á un 
v en d ed o r de nueces y castañas en la plaza Mayor á quien se 
h ay a  hurtado  un capote, para  que en dicho térm ino com parez
can en la audiencia del expresado Juzgado á p restar declara
ción en la causa que con tal motivo se in struye ; bajo aperci
b im iento de que en otro caso les parará  el perjuicio correspon
diente.

M adrid 28 de Enero de 4 875 .= A lcaráz .= Juan  Joaquín J i
ménez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito  de la L atina de esta capital, dictada á mi testimonio, 
por el presente edicto y térm ino de seis dias se llam a á Ma
nuel Perez y G onzález, de estado casado, mozo de caballos, 
que habité en la calle de Santa C atalina, núm . 2, y cuyo ac
tu a l domicilio se igno ra , para que dentro de dicho térm ino se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado y E scriban ía  del 
in frasc rito  con objeto de ser reconocido por el Médico forense 
de la  lesión que sufrió ; bajo apercibifríiento de que en otro 
caso le para rá  el perjuicio que hayá lugar.

M cdrid 27 de E nero de 4875. = A lc a rá z .= Ju a n  Joaquín Ji
ménez.

Madrid.—P alacio.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y  em plaza 
á D. José L eira  Molina, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el té rm ino  de nueve dias comparezca en este Juzgado á la 
práctica  de u na  diligencia acordada en causa c rim in a l; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p ara rá  perjuicio.

M adrid 27 de Enero  de 4875.=E i actuario , Pascual Esteve.

E n  v ir tu d  dé providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y  emplaza 
á Rafael Duro R odríguez, soldado licenciado d é l a  segunda 
com pañía, p rim er batallón del regim iento in fan tería  de la Ha

bana, núm . 6, cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino 
de 40 dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa crim inal que se instruye por estafa ; bajo apercibí», 
m iento de que no verincándolo le parará  el perjuicio que hay a  
lugar.

Madrid 8 de Enero de 4875 .=  El actuario, Pascual Esteve.
M adrid.—U n iversidad .

D. Francisco  G arcía Franco, Juez de prim era instancia del 
d is trito  dé la  U niversidad de esta capital.

Por el presente sé llama, cita y em plaza á Sim eón H ernán
dez, cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino de cinco 
dias siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda, si
tos en el piso p rincipal del e x -convento de las Salesas, con el 
fin de hacerle saber una  resolución de la Excma. A udiencia 
de este d istrito  en causa crim inal que contra él se in struye 
por lesiones; apercibido con que si no lo verifica se le decla
ra rá  rebelde y contum az y le pasará  el perjuicio que h aya  
lugar.

M adrid 29 de E nero de 4875 .=F rancisco  G arcía F ra n c o .*  
Por m andado de S. S., Juan  Soriano.

P or v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía 
Franco, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la U n iversi
dad, se cita, llam a y em plaza por este solo edicto y térm ino 
de 45 ias á R am ón A ndreu , que hab itaba calle del Aguila, 
núm ero 25, principal in terio r, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en la sa la-audiencia  de este Juzgado, ó en la S e 
cretaría  de la Excm a. Audiencia del territorio , á  fin de hacerle 
saber una providencia contra él recaída en cam a por lesiones; 
bajo apercibim iento de que no compareciendo se declarará 
rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 29 de Enero de 4875.=V.° B 7 =  G arcía F ranco -=E1 
Escribano, Juan  Vivó.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del d istrito  de la  U niversidad de esta c ap ita l, refrendada 
de m í el E scribano , se c ita , llam a y em plaza á E nrique F e r 
nandez García, que hab itaba en la travesía  de San Mateo, n ú 
m ero 47, cuarto  bajo, para que com parezca en dicho Juzgado 
en el térm ino de 20 dias á p racticar una diligencia en causa 
crim inal que en su contra se sigue por abusos deshonestos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perju i
cio que haya  lugar.

M adrid 29 de E n ero  de 4875.=V.° B.#* G a rc ía  F ranco .—E l 
Escribano, por m i compañero Cereceda, Donato Toledo.

E n  virtud dé providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia dé! d istrito  de la  U niversidad de esta cap ita l, refrendada
de m í el E scribano , se c ita , llam a y emplaza á Manuel F rag a  
M artínez , que habitaba calle de Valencia, núm . 8, principal 
derecha, para  que comparezca e\n dicho Juzgado en el térm ino 
de 20 dias á p rac ticar una  diligencia en causa crim inal que 
en su contra se sigue por hurto ; bajo apercibim iento qu ed e  no 
verificarlo  le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 29 de E nero de 4875.=V.® B.9= G a rc ía  F ra n e o .= E l 
Escribano, por m i compañero Cereceda, Donato Toledo.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del d istrito  de la U niversidad de esta cap ita l, refrendada 
de m í el E scribano, se cita, llam a y em plaza á Pedro Muñoz 
Boldós, que h a  vivido en el callejón del Alarríillo, núm . 23, 
para  que en el térm ino  de 20 dias com parezca en dicho Juzgado 
á practicar una  diligencia en c a ts a  crim inal que en su contra  
se sigue por le s io n es; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 29 de E nero de 4875.=V.° B .°=G B rcía F ra n c o .= E i 
Escribano, por m i com pañero Cereceda, Donato Toledo.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de la U niversidad de esta cap ita l, re frenda
da de m í el Escribano, se c ita , llam a y em plaza á Eduardo 
M artínez Pórtela, que habitaba en la calle del Angel, núm . 5 , 
piso cuarto , para que en el térm ino de 20 dias com parezca en 
dicho Juzgado á p rac ticar una  diligencia en causa crim inal 
que en su contra se sigue por am enazas; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 29 de E nero de 4875.=V.® B .°=G . F ra n c o .= E Í  E s
cribano, por m i compañero Cereceda, Donato Toledo.

M alaga.—M erced. 
D. Diego G arcía M urillo, E scribano del Juzgado de prim era  

instancia  dél d is trito  de la  Merced de esta ciudad.
Doy fé qué en dicho Juzgado y por m i E scriban ía  se sigue 

causa crim inal de oficio contra F rancisco M artin Campos sobre 
lesiones á José P rieto  C o rpas, en la cual aparece la requ isito 
r ia  del tenor siguiente:

«R equisitoria.—D. Segismundo del Moral y  Ceballos, Juez 
de p rim érá  in stancia  del distrito  de la Merced de esta ciudad &c.

P o r la presente requisito ria  llam o y  busco al procesado 
F rancisco  M artin Campos, n a tu ra l según él m ism o expresó de 
la v illa  de Cártam a, y de esta vecindad, h ijo  de Francisco  y  
de M aría y como de 44 años de e d a d , cuyas señas personales 
son las siguientes: e s ta tu ra  co rta , pelo ca s ta ñ o , ojos melados, 
nariz  regular y  barba n in g u n a , para  que dentro del térm ino  
de 15 dias se presente en los estrados de este Juzgado con el 
fin de prac ticar cierta  d iligencia en causa que contra el m ism o 
se sigue por lesiones causadas con arm a de fuego á José P rieto  
Corpas; apercibido que de no hacerlo dentro del térm ino  ex
presado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio legal 
consiguiente.

Y al m ism o tiem po encargo á ios Sres. Jueces de p rim era
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instancia y  demás Autoridades, así civiles como judiciales, 
que sepan el paradero del referido procesado le enteren del pre
sente llamamiento, y en su defecto practiquen las más activas 
diligencias para la busca del Francisco Martin Campos, y ha
bido ;que sea lo remitan por tránsitos de justicia al objeto in 
dicado, pues en ello se interesa el mejor servicio.

Dada en Ja ciudad de Málaga á 27 de Enero de 1875.=Se- 
gismundo del Moral y Cebalios.=Diego García y Murillo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
ca^sa. Y lo inserto está conforme con su original, á que me 
j*ejmito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente en Málaga á 29 de Enero de 1875.=Diego García Mu- 
rillo.

Y o el infrascrito Escribano de i Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se siguió 
causa criminal de oficio contra Ricardo Diaz Villegas sobre 
quebrantamiento de condena , en la cual aparece la requisito
ria que copiada dice así:

«D. Segismundo del Moral Cebadlos, Juez de primera ins
tancia del distrito de ,1a Merced de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 30 dias, contados desde su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r id  , á Ricardo Díaz Villegas, natural de Grana
da, vecino de Gauchí, carpintero, soltero, de SO años, para que 
se presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento si no 
lo hiciere de ser declarado rebelde y de que le. parará el per
juicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo su busca y captura á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial.

Dada en Málaga á o de Diciembre de 1874, *= Segismundo 
del Moral Cebalios. =  Por mandado de S. S., Manuel Raudo 
Navas.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y  para que- conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Málaga á 28 de Enero de 1875.=»Manuel Rando 
Navas.

Montilla.
D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por la presente se c ita , llama y emplaza al autor de las 

lesiones inferidas en la cabeza á D. Fernando González en la 
mañana del 7 de Setiembre último para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala-audiencia de este 

..Juzgado á prestar su declaración inquisitiva en la causa que 
. con tal motivo se instruye; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Montilla á 31 de Diciedibre de 1874.=Manuel Pa
blo Gómez. =  Por mandado de S. S , , Mariano Requena de la 
Torre.

Nájera.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e
dro García, natural de Canales de la Sierra, hijo del herrero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder da los car
gos que contra el mismo resultan en causa que instruyo sobre 
hurto de frutos á D. Tomás Perez y otros; pues de no verifi
carlo dentro de dicho término se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nájera á £8 de Enero de 1875.==Alvaro Becerra.— 
Por mandado de S. S., José Merino.

Ordenes.
D. Domingo Esparis y Cautelar , Juez de primera instancia 

en el partido de Ordenes.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Benita Amado, 

mujer del finado Pedro Toribio Taladrid, á los hijos de estos 
y  parientes más cercanos, para que dentro del término de nue
ve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Real, núm. 9, para ofrecerles la causa 
que se instruye sobre la muerte de dicho Taladrid á conse
cuencia de lesiones graves que le fueron inferidas por Vicente 
Vilavelle Ares en el término municipal de Oroso, á fin de que 
dentro del expresado término lo verifiquen á medio de Procu
rador autorizado en forma y bajo dirección de Letrado; debien
do advertirles que en la casa de dicho finado, sita en Santa 
Eulalia de Gorgullos, término municipal de Tordoya, fueron 
hallados algunos efectos muebles y obligaciones simples á su 
favor contraidas que se han inventariado y puesto en depósito; 
siendo ya requerido José Am ado, suegro del finado, por si 
quería mostrarse parte en el proceso, y lo ha renunciado.

Dada en la villa de Ordenes á 25 de Enero de 487o .^D o
mingo Esparis.=De su orden, José Patiño.

D. Domingo Esparis y Cautelar, Juez de primera instancia 
del partido de Ordenes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Vilarelle y Ares, natural d i San Juan de Vitre, término 
municipal de Frades, y vecino de San Mamed de los Angeles, 
en el de Oroso, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración in d a 
gatoria en sumario de causa que se instruye por la Secretaría 
del que autoriza sobre lesiones graves y sucesiva muerte de 
Pedro Toribio Taladrid, vecino que fué de Santa Eulalia de

Gorgullos, término municipal de Tordoya; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares, é individuos de la policía judicial p ro 
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, remitiéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en la villa de Ordenes á 25 de Enero de 18 75 .= D o- 
mingo Esparis.=De su orden, José Patiño.

Señas de Vicente Vilarelle y Ares.
Edad 44 años, estatura corta, ojos castaños, pelo idem, na

riz regular, barba lampiña; vestía pantalón de Tarazona, cha
queta paño negro, chaleco de mahon, gorra y otras veces .som * 
brero; calzaba zuecos.

Palma de Mallorca.— Lonja.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja del partido de esta ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Juan Moragues y P a l
mer, alias Oorreu, natural y vecino de la villa de Golviá, de 
oficio pastor, casado, de 50 años, de estatura baja, pelo n e g ro , 
color moreno, sobre hurto de una cabra y un cabrito en el 
prédio San Martin de Escopdellá, sufragáneo de dicha villa, 
el dia27 de Noviembre último, se ha acordado la prisión de 
dicho Moragues; y como se halla fugitivo ignorándose su .p a - 
radero, por si se hallase en la circunscripción de este Juzgado 
del distrito de ,1a Catedral, le pido y ruego, así come á los 
demás Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el p a 
radero del referido Juan Moragues y Palmer, alias Oorreu, lo 
capturen y presenten en este Juzgado, con las seguridades 
correspondientes.

Dada en Palma de Mallorca á 15 de Enero de 4875 = F r a n -  
cisco M. Donnet.— Por su mandado, Miguel Villalonga, E s 
cribano. _ _ _ _

íD. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia .efe 1 
distrito; ,dc la Loñja, de este partido.

E n virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza,á 
José Ignacio Valís yFuster, alias Nets, natural, vecino de esta 
capital, soltero, mozo de cortante y  de 16 años de edad, cuyo 
paradero, no es con0cidQ, á fin de que dentro del plazo de 30 dias 
que por único término se le señala, á contar desde el siguiente 
á la publicación en el.Boletín oficial de esta provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de no
tificársele la sentencia dictada por el mismo en la causa, contra 
dicho Valís y otros co-reos, seguida sobre hurto de varias 
perras podencas; y  se apercibe de que no verificándolo será 
declarado rebelde.

.Palma,25 de Enero de 1875.*= Francisco M. B on n et.= P or 
sumahd&do, jprónimo Sureda.

Sevilla.-  Magdalena.
D. Jasé Marco y  López de Molina, Juez de¿ primera instan 

cia del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á V icen

te Outon y Vázquez, natural de Santa María de Trasm onte,' 
provincia de la Goruña, vecino de esta ciudad, que habitó en 
la calle Vizcaínos, núm. 2 , de estado soltero , de ocupación 
sirviente y de 25 años de edad, para que comparezca en este 
Juzgado, que se halla constituido en la calle de Bailen, nú - 
mero 42, dentro del término de 3 ) dias con objeto de am 
pliársele la inquisitiva que tiene prestada en causa contra el 
mismo y Manuel Caro y Laso por lesiones mutuas; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y ]e pa- 

I rará al perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

A  la vez exhorto y  requiero á las Autoridades civiles y 
militares, á sus dependientes y agentes de policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca, captura y conducción del citado 
Vicente Outon y  Vázquez á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 15 de Enero de 1 8 7 5 .=  José M arco.=  E 1 
Escribano actuario , Rafael Suarez.

Siles.

D. Eladio María Navarro, Juez de primera instancia de as
censo y en comisión de este partido &c.

Por él presente primer pregón y  edicto cito, llamo y em
plazo por término de 10 dias á Ildefonso Sánchez Maseda, ve
cino de Ubeda, para que dentro de dicho término, á contar des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á oir una notificación y 
elegir Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que 
con otros se le sigue sobre corta fraudulenta en el sitio, de 
Arroyo Maguillo, término de Segura de la Sierra; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Siles á 20 de Enero de 1875. =  Eladio María Na- 
varro.=Por mandado de S. S., Valeriano López.

Torrox.
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Rodríguez 

Martin, vecino de Canillas de Albaida, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á pres
tar inquisitiva en la causa que eontra el mismo se instruye 
sobre lesiones á su convecino Blas Aragón Arrebola; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio el José R o 
dríguez Martin, exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
la-Nación para que procuren la busca y captura del referido 
procesado, remitiéndolo á mi disposición con las seguridades 
convenientes caso de ser habido.

Dada en Torrox á 22 de ¿Enero de 1875.=Antonio R o m a - 
ro.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Tortosa.
D. Tirso Trabadillo,. Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Antonio Fadurdo y Llarch, labrador, casado, de 67 años, ve
cino de Benifallet, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 dias desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de practicar un careo acordado en méritos de la causa 
criniinal que se le sigue sobre lesiones á D. Federico Despaes; 
apercibido que de no hacerlo se seguirá dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tortosa á 9 de Enero de 1375.=Tirso Trabadillo.*»* 
Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borrás, Escribano.

D. Tjr,so Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Tortosa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Domingo 
Pastor y Estrada, alias Oleto, labrador, soltero, de 21 años de 
edad, natural de esta ciudad, vecino de la villa de Amposta, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
ampliarle su declaración indagatoria en méritos de la causa 
criminal que contra él y otros se instruye sobre hurto de ar
roz; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugal*.

Dado en Tortosa á 22 de Enero de 1875.—Tirso Trabadi- 
llo.-=Por mandado de S. S,, Francisco Antonio Borras, E s
cribano.

Vígo.
D. Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de la ciu

dad de V igo y su partido.
por; la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 

Fernandez y González, de 20 años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de San Juan de Rubios, partido de Puente- 
áreas, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Así está acordado por providencia de esta fecha por con 
secuencia de causa que contra él y otros se instruye sobre robo 
y homicidio en casa del Cura párroco de Gondomar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proesdar 
á la detendion de dicho individuo y dispongan que con la ma
yor seguridad sea conducido á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Vigo á 26 de Enero do 1875.==Bernardo Pereira .=  
De orden de S. S . , Verecundo Cambra.

Villacarriedo.
D. Francisco García D iez, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por el presente se cita y llama á José Oolsa Portilla, hijo 

de Manuel, natural de.Santa María de Gayón, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edictc 
en. el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca-en este Tribunal á prestar declaración de inquirir 
en causa formada sobre rotura de la puerta de una casa y otros 
excesos; y de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente,

Dado en Villacarriedo á 26 de Enero de 4875.— Francisca 
García D íez.=P er mandado de S. S., Miguel Mazorra.

NOT ICIAS OFICIA LES

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dia 8 de Febrero de 1875, camparadas con  

la del dia, anterior.

' ' CAM BIO A L  CONTADO-Fondo» publico#.________________
Oís 6 Oía 8.

Reo ¡ a oerpétu  a al a p o r < 0 0 ............... . ...............  *8 75 18*72 4 ¡2-7 5 -7 0 -6 5
18 00-57 1j 2 -5 5 -5 0  
18 ‘57 412-50-47 1[2 
4 8 *45 -40 -70 -65 -50  
4 8*35-32 4 2 -4 0 -2 5  
4 8*30-25-27 4 [2 -2 5  
! 8*20-1 5-4 2 4 {2 -1 0  

4 8 *05-00-05  
¿ <íu m m » .. 4 8*80 18*4 5 -10  -4 5 -2 0 -0 $

á p la z o .  ^S‘S2 »
ídem  exterior al 3 por 1 0 0 . . .      21*40 24*50 -25 -00 -20 *30

p e q u e ñ o s .' » 24*15
Billetes hipotecarios del Raneo de España.

2 *  se r ie ....................................................... ...................  4 00*50 <,00*50
5onos del T e s o r o , de 2 .0 0 0  r s . ,6  por 100 

interés anual. . . . , - . . . . . . . .  . . . .  51 ‘50 54 *30-10-00
E n  ca n tid a d es p e q u e ñ a s . .  5 i *4 0 51 *50-00

Carpetas provisionales de bonos dn.s Tesoro . 48*50 49*00
no p u b V ca d o .. » 48*50 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 1 G0 
anual, em isión de 31 de Agosto de 1852,
de 2.000 r s ....................................................................... » 40*00

O bligaciones g e n e r a le sp o r fe r r o -c a iT ile s .d e
2.000 r s . . .       34*40 34*70-33*75

no p u b lic a d o . 34*50 ' »
Idem id. nu evas  ........ ............................ .. . .  34*40 34*40-33*7»

no p u b lic a d o . 34*35 »
Accioaesdel Banco de Españ a  ..........................  444*00 144*00

no p u b lic a d o . 144*00 443*50
Idem de la Sociedad E spañola de Crédito  

C om ercia l.         20*50 »
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C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N ación .
DAÑ O . B SN BFICIO . DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete   » \ \ k  Lugo  » *Alicante....................  » 4 M á la g a ............  *  ̂I8Almería..................... » 1 j4 M urcia  » *18A vila.......................  p ar . » O rense...................  4f2 »Badajoz....................  » 3f8 ¡O v ied o ..................... » 1|2 d.
B a rcelon a ,. . . .  * 4 1j4 d. Palencia  par.. »B ilbao.......................  » 4j2 ¡P am plona.......... » 4(4Burgos . » ................ » 3[4 Pontevedra. . .  3¡8 »
Cáceres. . . .  . .  • 3r4 * S a la m a n c a ... .  4^4 »Cádiz......................... » 4 fi* San S e b a stia n . » 1 i |4
Castellón  par. » Santander  * B[4
C iudad-R eal... 4¡4 » Santiago  4]2 *
Córdoba  » *1* <L Segovia.................... 4j2 »
C oruña  » fi*  Sevilla.......................  * 4 4j8
C uenca  * * S or ia   4 »G erona    » 412 d. T arragona  » 4 p.Granada  » R4 T eruel.....................  par.G uadalajara... par d. » Toledo.....................  3i4 »H uelva..................... » » Valencia  » 4 d.
H u e s c a . . .   » L 4 Valladolid   * 4 ¡2
Jaén..........................  » R 4 Vitoria....................... * 5(8León......................  par. » Zamora  » 4»¡2
Lérida   » 4 Zaragoza  » 4j2
Logroño. . .  5]S »

B olsas e x t r a n je r a s .
París 6 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex ter io r , á 24 1j8.— 

Idem interior, á 49 4 {2.
í 3 por 4 00..............................á 64‘30

Fondos franceses . ¡4  1f2 por 100 á 95‘0G/5  por 100..............................á 401*25
Consolidados in g le se s   .................................. á 92 3j4.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘50 p.
P arís, á 8 d ias v is ta , 5 ‘05 p.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1875.

TEM PER A TU R A
AATUr. Adel l y humedad del aire, barómetro *mi>ofiOHA n r reducida i  0o termómetroy en miííme- humede- 7 Gínedelfienio- del cielo,tros «eco. cid0>

6 de la m. 705 79 0‘3 — 1 3 N .E . . .  Calm a. Despejado
9 de la n i. 705 85 2*5 1 ‘4 N . E . . .  íd e m .. Celajes.

42 del d/a. . 705*19 9*9 6*0 E. S. S. Idem . .  C. desp .0
3 de la L .  703*46 4 3 4 7*8 O  Id e m .. Celajes
6 de la t . .  703 37 8'9 4‘6 .N  B risa ... Ais. nubes.9 de la  n. 703*55 7*0 3*8 N. N. E. V iento. C. desp.0

Tem peratura m áxim a d e l a ire  a ¡a s o m b r a .. .....................   44*2
Idem  m ínim a de i d  . . . . . . . . . . .................. . ..............................  — 0*4

Diferencia., ....................................................... , ........... . . . .  44*6Tem peratura máxima a l so l, á 4,47 m etros de 1 a t i e r r a . . . . . . .  55*3Idem  id .d e n tr o  de u na esfera de c r is ta l ...................................  40*0
D iferencia......................      , * . 4 4*7Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de Febrero de 1875.
A LTU RA T E M P E R A "barométri- tura dirección

UCUTMNK. .u f ,e ld TJ  6"5ra<io* Mmar oo mí- coatoii del Tiento 4elcieLo« áeU »»rlímetrog. : malea. ¡

B i lb a o . . t . .  777 4 7-2 S. O .. .  B r isa . . .  C ubierto. .  Picada.O viedo.. , 761*5 8*0 S. O . . .  ídem Cásí cub.°. »
Coruña, 8 b. 764*4 f0*8 N. E.. Idem . . .  C ° ,n ie b la . Tranq.aSantiago . , 763*4 8*7 N i Calma . .  C u b ier to ..
O porto  764*4 5*4 E . V ien to .. C.°, niebla, P. agit.*
L is b o a .. . .  763*3 10*3 M.»------  Brisa . . .  Nuboso . . .  Tranq.*B a d a jo z .. . .  » 8*0 N  Idem  Despejado. r
S.Fern ., 8 h. 763*4 8‘0 S .E —  V ien to .. P. nuboso Oleaje.S e v i l l a . . . . ,  760*8 8*0 E C a lm a .. Despejado. »
T a rifa   761-4 44*6 E . Brisa . id., celajes. Tranq.*G r a n a d a .. .  76i*3 5*4 E   C a lm a .. Despejado. »
A licante . . . »  * » » » »
M urcia  » » * » » »V a le n c ia . , .  762*1 9*0 O Brisa Despejado. *Palm a  760*5 42*5 O   I d e m .. .  Id em  Tranq.*
Barcelona. . » » » » » *Z a ra g o z a ... » 8,8 N. O.. . B r is a .. .  Despejado. »
S o r ia   761*8 4 2 N   Calm a... Casi d esp .0 »
B u r g o s . . , , .  764-7 —0*7 N .^O ... I d e m ...  N u b e s . . . .  »
V alladolid , 767*8 4*0 N   B r is a . . .  Id em   »
Salam anca » » » » » »M adrid ... . 764*9 2*5 N .E .. . .  Calm a... Celajes  »
E sc o r ia l...  765*9 7*4 N. N. E. Id e m ... .  Id e m   »
Uiudad-Re*] 760*4 4*0 N. O ., .  Idem Despejado. »A lb a c e te .. 768*2 5*0 O B r is a .. .  Idem   »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n ta m ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el  dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 4 a 4 6 pesetas la arroba , de 0*59 a la  libra y ^ 4 ‘34 el k ilógram o.
íd á k d e  carnero, de 0*53 á 0*82 p eseta s  la l ib r a , y  i  4 ‘4 0 el khó- graraoT
Idem d e ter n er a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de 5*« 7 ó 4*34 e l kiló- gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 2*40 el kilogramo.

 ̂ Cí3r(*0> de 40 á 11 pesetas la arroba; á 0*50 la libra ya 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino anejo, a 20 pesetas la arroba; á 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 ki iégram o.
Idem fresco, de 18*50 á 49 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y  £4*78 el kilógramo.
Idem en canal, de 47*75 á 48*50 pesetas la arroba, y  de 4*62 á 4*69 e l kilógramo.
Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba: de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 4‘78 á 3*25 el kilógramo. J
Pan de dos lib ras, de 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 a 14*50 p e se ta s la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 a 0*44 ia  libra> y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.Lentejas, de 4*50 á 6 p e se ta sla  arrob a;d e 0*24 á 0*29 la l ib r a ,y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo. 8Carbón vegetal, á 4*75 peseras la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo 

Idem mineral, a 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9‘50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.Patatas, de 1 á 4‘75 p e se ta sla  arroba; de 0-06 á 0*09 la libra, y de 
0*43 á 0*49 e l kilógram o.Aceite, de 15 á 16 p esetas la  arroba; de 0 48 ¿ 0*54 la libra, y a 
41 ‘93 el decalitro.

V i n o ,  de 6*50 a 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartill': y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, de 0*35 á 0*38 p esetas e l cuartillo , y de 6*93 á 7*52 el «le» 
cálitro.

N o t a . Beses degolladas vn el dia de ayer.—V acas, 4 20.—Carneros, 
378.—Terneras, 9.—Crrdos, 176.— T o t a l , 683.

Su peso en l ib r a s .. 4 05.768.— Idem en k ilógram os  48.414.
Recaudación en el d ia de ayer sobre artículos de com er, beber y  a rd e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS.
Toledo...............................  5.155‘32 M ediodía............................ 12.700*99
Segovia .............................  1.525 Correos................................... 4 05*95
N o r t e . . . . .  ____  7.480*69 Pozos de n ie v e   »B ilb ao_______________  4.282 85 M ataderos........................  4 3.820*4 5

3 “  |  - l ü ü *
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Febrero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde deToreno.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— El Gobernador civil Sr. Duque de Sesto ha 
dado órdenes terminantes para que se haga desaparecer la 
mendicidad de las. calles de esta capital. Al efecto se han 
adoptado por sus dependientes las disposiciones más opor
tunas para secundar los propósitos de dicho Sr. Gober
nador.

Ayer se presentó al Sr. Ministro de Ultramar, para con
ferenciar sobre asuntos de Cuba, una comisión del Centro 
hispano-ultramarino, acompañando á su Presidente, señor 
Marqués de Manzanedo.

Se ha publicado el Resumen acere a del estado del Ins
tituto de San Isidro de M adrid (antiguos Estudios del m is
mo nom bre), correspondiente al curso de 4873 á 4874 y 
leído en la inauguración del actual por el Secretario inte
rino del establecimiento Licenciado D. Mariano Muñoz y  
Herrera. Contiene curiosas noticias referentes al estado de 
dicho Instituto, alumnos que han concurrido á las cáte
dras, notas obtenidas en sus exámenes ordinarios y  ex
traordinarios, y situación actual de sus gabinetes con las 
nuevas adquisiciones de material científico.

BARCELONA 6 de Febrero.— La oampana mayor de la 
Santa Basílica ha anunciado á las diez de la mañana de 
hoy ai vecindario que, después de tres años y medio de 
orfandad, la ciudad y diócesis de Barcelona tenían otra 
vez Prelado, pues en nombre del Excmo. é limo. Sr. Obispo 
D. Joaquín Lluch y Garriga tomaba posesión del Obispado 
el Excmo. Sr. Arcipreste de la Santa Basílica D. Francis
co Puig y Esteve. El acto ha empezado entonándose el 
Te Deum  en la sala capitular, frente al altar que hay en 
su testera, y procesionalmente, acompañado de otros dos 
señores capitulares, de los sochantres y demás beneficia
dos, se ha trasladado el mencionado Sr. Puig al altar m a
yor, examinando el ara y sentándose en la silla de piedra 
que hay entre las columnas centrales del ábside; desde allí 
ha pasado á la capilla del baptisterio, y después al coro, 
sentándose en el sillón episcopal. Se ha suspendido el canto 
del Te Deum, y el Notario actuante Sr. Jordana ha dado 
á conocer al Excmo. é limo. D. Joaquín Lluch y Garriga 
como Obispo de la diócesis de Barcelona, en virtud de las 
bulas de Su Santidad y de las Reales cédulas que en sú  
nombre se han presentado, y por lo tanto que se le reco
nociera y obedeciese como á tal. Acto seguido se ha levan
tado el Sr. Arcipreste, y saliendo por Ja puerta principal, 
se ha trasladado al Palacio episcopal, cuya puerta ha cer
rado y vuelto á abrir, tomando en seguida posesión del 
Gobierno y Tribunal eclesiástico, Secretaría y demás de
pendencias del citado Palacio; y regresando por último, á 
la Santa Basílica, se ha terminado el Te Deum en la ante
dicha sala capitular.

EXTERIOR
A LEM A N IA .— La Tribuna de Berlín publica los si

guientes detalles relativos al estado de salud del Príncipe 
de Bism ark:» La [antigua neuralgia reaparece con vehe
mencia, y el sistema nervioso se halla m uy sobreexcitado. 
El Príncipe experimenta además un gran cansancio, que le

impide entregarse á ocupaciones de alguna importancia. 
Según la opinión de su Médico el Dr. Struck, el Canci
ller del Emperador Guillermo se verá obligado á abando
nar por largo espacio de tiempo la dirección de los nego
cios del Estado para atender exclusivam ente al restableci
miento de su quebrantada salud.»

CHINA.— Un telegrama de Singapoor, fecha 3 del ac
tual, anuncia que los pabellones inglés y malayo están 
enarbolados en Perak. Una proclama del Sultán garantiza 
á todos la seguridad de la vida y de las propiedades; es
tim ula á trabajar en la explotación de minas y ofrece la 
concesión de terrenos para plantaciones.

EGIPTO.— Según despacho de W ashington fecha 6, el 
Gobernador general de Soudan ha anunciado la sum isión  
de la familia del Sultán de Darfour: está, pues, completada 
la anexión de dicho territorio. El reino queda dividido en 
cuatro provincias, y la residencia del Gobierno se ha fijado 
en Fachar , antigua capital de Darfour.

ESTADOS-UNIDOS.— El tratado de reciprocidad entre 
los Estados-Unidos y el Canadá ha sido desechado por voto  
unánime del Senado norte-americano.

El General Sheridan ha salido de Nueva-Orleans.
FRANCIA.— Suspendidas las sesiones de la Asamblea 

nacional hasta el jueves próxim o, los periódicos de la ve
cina república no publican noticias de interés.

IT A L IA .— El Ministro de Instrucción pública ha sido 
avisado de que se le interpelaría sobre los desórdenes ocur
ridos en Génova en las clases de religión y moral de los 
colegios de dicha ciudad.

Mr. Minghetti ha sometido á la Cámara varios proyec
tos de leyes relativos al material de artillería de campaña 
y á las armas portátiles, al aprovisionamiento en caso de 
movilización del ejército y á la nueva distribución de los 
gastos destinados á las obras del puerto de Spezzia.

Un despacho de Roma, fecha 7, asegura que el Sr. Sou- 
zogno, Director de un periódico radical de Roma, fué ase
sinado, ignorándose los m óviles de este crimen.

RUSIA.— Un telegrama de San Petersburgo del 6 dei 
corriente anuncia que el Gobierno austríaco ha m anifes
tado estar completamente de acuerdo con el de Rusia 
acerca de la continuación de la Conferencia internacional 
de Bruselas. Se asegura que Alemania ha hecho una de
claración análoga.

SERVIA.— Según despacho telegráfico de Belgrado, el 
nuevo Gabinete fué constituido en esta form a: Mr. Stefa- 
novitch , Presidencia é Interior; M ilanovitch, Justicia; 
Marits, Comunicaciones; M iatovitch, Hacienda ; N ovaco- 
v itch , Cultos; B ogu itchevich , Negocios extranjeros, y el 
Teniente Coronel P rotitch , Guerra.

El programa del nuevo Ministerio se reduce á estas 
palabras: «Progreso moderado y política leal de paz.»

ANUNCIOS.
A NUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO

una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 
y  Ultramar.Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional , á 4 
reales ejemplar en rústica y  10 encuadernado.

S A N T O S  D E L  D I A .

Sania Polonia, virgen y m ártir , y San Nicéforo y compañeros 
mártires.

Cuarenta  Horas en  el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Gran baile de máscaras.
T e a t r o  e s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia.— turno 2.° impar.— 

Los dos Alarcones.— Un m arido como hay muchos.
d e  Ist  ü B a rw tB e# » .— A las ocho y  m edía.— Turno 4.°— 

Adriana Angot.
T e a t r o  d ©  V a r l e i l a d e i i * — A las ocho.—¿Qué s e r á , qué no 

será^ — El m arido de tres m ujeres .— Levantar m uertos.—La  
Guia de forasteros.

T e a t r o  M a r t i n . — A las och o .— La pena del talion.— Sálvese d  
que pueda .— Un p a d re  de fam ilia .—D euda de sangre.—Baile.

¡ S a l ó n  . E s l a v a » — A las ocho.—De gustos no hay nada escrito .—  
ím desquite.— Un nuevo Quintüiano.


